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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 44.296

Con fecha 18 de mayo de 1992, el secretario de la Comisión Nacional del 
Juego dictó resolución sancionadora contra la Asociación de Enfermos y 
Donantes de Organos para Trasplantes (AEDOPAT) (expediente 19997-1), 
con domicilio conocido en Zaragoza (calle Duquesa de Villahermosa, 31, 
principal, oficina 3), en la que literalmente se decia:

«Visto el expediente sancionador antes referenciado, incoado a AEDOPAT 
(Asociación de Enfermos y Donantes de Organos para Trasplantes), 
domiciliada en calle de Duquesa de Villahermosa, 31, principal, oficina 3, 
y calle Arcadas, 34, de Zaragoza;

I. Antecedentes de hecho:
Primero. — Mediante providencia de fecha 28 de mayo de 1990, el 

ilustrísimo señor secretario de la Comisión Nacional del Juego, a la vista de 
los hechos denunciados que constan en el expediente, que se dan por 
reproducidos en aras a la brevedad, y conforme a lo dispuesto en el artículo 
7.2.a) de la Ley 34 de 1987, de 26 de diciembre, acordó la incoación de 
expediente sancionador, procediendo asimismo a la designación de instructor 
y secretario, habiéndose formulado por aquél el oportuno pliego de cargos, 
en el que, sustancialmente, se reproducen los hechos denunciados, otorgán
doles la calificación de falta muy grave.

Segundo. — Notificado el pliego de cargos, la parte inculpada no 
presentó los correspondientes descargos, y una vez practicadas las informa
ciones y pruebas estimadas pertinentes, con el resultado que obra en el 
expediente, por el instructor se procedió a formular propuesta de resolución, 
en el sentido de que por esta Comisión se sancionara a los inculpados con 
multa de 5.000.001 pesetas, así como el comiso y destrucción de los boletos 
incautados.

Tercero. —- Cumplimentado el trámite de notificación de la referida 
propuesta de resolución, la parte inculpada no formuló las alegaciones que 
a su derecho estimó convenientes.

Cuarto. — Con base en el expediente instruido se estiman probados los 
siguientes hechos: la organización, tenencia, venta y distribución de cupones 
no homologados para un juego no autorizado, a través de unas tarjetas al 
precio de 100 pesetas unidad, de socio colaborador, y en cuya mitad inferior 
figuran seis números que en combinación con el juego de la Lotería Primitiva 
ofrecen la posibilidad de obtener los premios reseñados en la propia tarjeta 
para las Comunidades Autónomas de Aragón, Navarra y La Rioja;

11. Fundamentos de derecho:
Número 1. Los hechos enjuiciados suponen abierta infracción de la 

normativa expuesta, viniendo tipificados como falta muy grave en la Ley 34 
de 1987, de 26 de diciembre, de la potestad sancionadora de la Administración 
pública en materia de juegos de suerte, envite o azar, y concretamente en su 
articulo 2.9, cuyo apartado a) otorga calificación de falta muy grave en la 
"realización de actividades de organización o explotación de juegos 
careciendo de las autorizaciones..." Asimismo, el apartado 0 del propio 
articulo estima falta muy grave “utilizar elementos de juego o máquinas no 
homologados o autorizados", cual sucede con los boletos del presente caso. 
Por último, falta muy grave es, según el apartado r) del citado articulo, “la 
fabricación, importación, exportación, comercialización, mantenimiento y 
distribución de material de juego, con incumplimiento de lo dispuesto en la 
normativa vigente".

Número 2. El artículo 5.7 de la Ley 34 de 1987, de 26 de diciembre, 
concede a la Administración el poder discrecional necesario para graduar 
la cuantía de la sanción cuando las circunstancias económicas, personales 
y sociales que incidan en los hechos examinados lo hagan necesario.

Número 3. - Es competente para resolver el ilustrísimo señor secretario 
de la Comisión Nacional del Juego, de conformidad con lo dispuesto en la 
resolución de 26 de abril de 1990 (“Boletín Oficial del Estado" de 2 de jumo 
de 1990) de dicha Comisión, atribuyendo a su presidente la competencia
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para imponer sanciones económicas por cada infracción de carácter muy 
grave entre una cantidad superior a 6.000.000 de pesetas e inferior a 
15.000.000 de pesetas o accesorias de suspensiones, cierres o inhabilitaciones 
de locales por tiempo superior a un año e inferior a tres años, y a su secretario 
la competencia para imponer sanciones hasta el límite de 6.000.000 y 
accesorias hasta un año, todo ello en virtud de la habilitación que a la 
Comisión Nacional del Juego otorga el artículo 5.B de la Ley 34 de 1987, 
antes citada.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación, resuelvo 
sancionar a la Asociación de Enfermos y Donantes de Organos para 
Trasplantes (AEDOPAT) con multa de 5.000.001 pesetas y destrucción de 
los cupones incautados.

La sanción impuesta deberá hacerla efectiva en el plazo de pago 
voluntario ante el Gobierno Civil de la provincia de su domicilio o, en caso 
contrario, se procederá a su exacción por la vía de apremio, deparándole los 
perjuicios de la ley.

Contra la presente resolución podrá interponerse ante el secretario de la 
Comisión Nacional del Juego recurso de reposición, previo a la vía 
contencioso-administrativa, en el plazo de un mes, y con los requisitos 
señalados en los artículos 52 y siguientes de la Ley reguladora de dicha 
jurisdicción de TI de diciembre de 1956.

Madrid, 18 de mayo de 1992. — El secretario de la Comisión Nacional 
del Juego, Francisco Cruz de Castro.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado tres del articulo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 3 de julio de 1992. El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.

Núm. 49.218

Con fecha 29 de junio esta Delegación del Gobierno dictó resolución 
sancionadora dirigida a Andrés Fernández Fernández, con domicilio en esta 
capital (calle Piscinas de Montemolín), del siguiente tenor literal:

«Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a Andrés 
Fernández Fernández, y

Resultando que de las diligencias obrantes en el expediente aparece que el 
día 12 del pasado mes de mayo, a las 17.15 horas, en la calle Sarrión (Pinares 
de Venecia), de esta capital, el expedientado se encontraba haciendo ejerci
cios de puntería con una carabina de aire comprimido, marca “Gamo", 
calibre 4,5, número ilegible, careciendo de la preceptiva tarjeta de armas;

Resultando que del inicio de expediente sancionador y el pertinente 
pliego de cargos se dio traslado al expedientado, quien dejó transcurrir el 
plazo concedido al efecto sin efectuar descargos en defensa de su derecho;

Vistos la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de la 
seguridad ciudadada (“BOE" núm. 46, de 22-2-92); el Real Decreto 2.179 de 
1981, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Armas (“BOE" 
núm. 230, de 25-9-81); la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958; el Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre (“BOE” núm. 225, 
de 19-9-88); la Resolución de 28 de junio de 1989, por la que se delegan 
competencias en el secretario general de la Delegación del Gobierno en 
Aragón (BOP núm. 150, de I -7-89), y demás disposiciones concordantes y de 
general aplicación;

Considerando que los hechos denunciados constituyen infracción a lo 
dispuesto en el artículo 26.j) de la Ley Orgánica I de 1992, sobre protección 
de la seguridad ciudadana, en relación con el vigente Reglamento de Armas, 
que en su artículo 97 dispone que las armas de sexta y novena categoría serán 
documentadas mediante tarjeta de armas, que deberán acompañarlas en 
lodo caso;

Considerando que es competencia de mi autoridad resolver el expediente 
instruido, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 29.1 .d) de la 
citada ley orgánica, que han sido asumidas en virtud de lo dispuesto en el 
Real Decreto I.OlSde 1988,de 16 de septiembre, ya citado, una vez tomadas 
en consideración las circunstancias obrantes en el expediente instruido, asi 
como el criterio de proporcionalidad que ha de informar la acción sanciona
dora de los poderes públicos,

He resuelto imponer a Andrés Fernández Fernández una sanción de 5.000 
pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno en 
papel de pagos al Estado en el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la fecha en que reciba al notificación del presente escrito, salvo 
que, haciendo uso de su derecho, interponga recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor ministro del Interior, dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con el 
recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de demora.»

Habiendo resultado imposible notificar al expedientado en el domicilio 
anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento Adm 
nistrativo. . ¿g

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que si 
notificación al expedientado. p n • El

Zaragoza, 21 de julio de 1992. — El delegado del Gobierno, . •• 
secretario general accidental, Miguel Iribas Genúa.

Gobierno Civil de Alava Núm
De conformidad con lo previsto en el artículo 80.3 de la Ley de Prc' 

miento Administrativo de 17 de julio de 1958, y para que sirva de no 
a don Semiliano Grande Luengos, con domicilio en Zaragoza (ca e 
dores, 25), se hace público que el Gobierno Civil de Alava ha dic a 
de cargos cuyo tenor literal es el siguiente: en

«Por la presente se formula a usted el siguiente pliego de cargo , 
trámite de audiencia:

1. Denuncia formulada por RENFE. , , opNFEcomo
2. Hechos denunciados: Haber utilizado los servicios de R -g^día 

viajero sin abonar el precio correspondiente, siendo la fecha de vi
22 de diciembre de 1991 y el trayecto Miranda de Ebro-Llodio. Rea|

3. Preceptos infringidos: Articulo 293, número I, epígrafe . 
Decreto 1.211 de 1990, de 28 de septiembre. , 5 000 a

4. Sanciones previstas en las disposiciones vigentes: Muí a • 
86.000 pesetas. . . Ian en su caso,

Previamente a que se impongan las sanciones que proceda . eStjma 
se le comunica todo ello, en trámite de audiencia, a fin de que, s 
oportuno, formule las alegaciones y presente las justificaciones q -¿n ¿el 
pertinentes en el plazo de diez días hábiles, siguientes al de la recePel eXpe_ 
presente escrito, durante cuyo plazo podrá, asimismo, examina 
diente, si lo desea (art. 91, Ley de Procedimiento Administrativo ' ja(j0

Deberá firmar el duplicado de la presente, en prueba de ha cr q Adm¡, 
enterado de su contenido (art. 78 y siguientes, Ley de Procedimie 
nistrativo.) k« iann Manso.

Alava, 11 de agosto de 1992. — El gobernador civil, César Mi'
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SECCION TERCERA
Excma. Diputación de Zaragoza
CONTRATACION

Núm. 53-609

La Diputación de Zaragoza anuncia concurrencia de oferta. s(0 
contratar la ejecución de las obras de acceso a Gotor, con un pre 
de 20.194.233 pesetas, IVA incluido. ¡r esta

Documentación. — Los pliegos de bases por los que se ha ^.rC^aC¡¿n, 
contrata se encuentran en el Servicio de Contratación de esta > 
donde podrán ser examinados por los interesados en días hábiles y 
oficina. . . en horas

Presentación de ofertas. — Se presentarán en dicho Servid ^bl¡cación 
de oficina, durante el plazo de diez días hábiles, a partir de la p 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, hasta las ^er^cOlno 
del último día de plazo. En caso de que éste fuera sábado, se enten 
último día para presentación de pliegos el lunes siguiente.

En las ofertas se entenderá incluido el IVA.
No se admitirán proposiciones por correo. ccidenta*’
Zaragoza, 10 de agosto de 1992. — El secretario general ac

Federico Larios Tabuenca.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm-49

La Alcaldía-Presidencia, mediante providencia de fecha 10 de a 
1992, acordó lo siguiente: Horn°

Primero. — Requerir a la propiedad de la finca sita en Doctor 
Alcorla, 16. para que en el plazo de setenta y dos horas y bajo ' 
facultativa proceda a: • ■ to

Reparar los forjados con depresiones y peligro de hundimien
—Arreglar la fachada y los pisos de los balcones en cvi 

desprendimientos y caída a la vía pública. ., > cOn
Todo ello en evitación de daños a personas o cosas y de conformi 

lo dispuesto en el artículo 181 de la Ley del Suelo y Ordenanza 8. • 
generales de edificación. nteri°r

Segundo. — El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado ja 
determinará que sea del exclusivo cargo del propietario de la citada 
responsabilidad penal o civil a que haya lugar como consecucnC1ya]qliier 
posibles daños a personas o cosas, todo ello con independencia de cua 
otra resolución legal que la Alcaldía estime oportuno adoptar. opras

Tercero. — Advertir que en el supuesto de no ejecución de as
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*3 A^m'n*strac‘^n podrá proceder a la ejecución subsidiaria de 
del R181?35’ C°n cargo a* obligado, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 
v inAC| i™0"10 dC DisciPlina Urbanística y artículos 100, 101. 102, 104.b) 

Cu c a Ley de Procedimiento Administrativo.
niism113110' — ^‘8n*^car a los interesados en la presente resolución que la 
Proce3! CS mmcd*atamente ejecutiva, no obstante los recursos que sean 
Resul-a'1108 conf°rm'da<:l con lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 
i .a °ra de las Bases de Régimen Local y en los artículos 44 y 101 de la 

y de Procedimiento Administrativo.
resoluUlnt° a 3 Presente resolución deberá inscribirse en el libro de 
con exnOnCS- C CSta A*ca*dia. debiendo asimismo notificarse a los interesados 

Lo PreSI°n de *os recursos procedentes en derecho.
Orús° ^UCaC 11306 P^*1**00 Para conocimiento de don Victoriano Arroyo 
interesad11 Om‘C*^0 en Residencial Paraíso, núm. 6, octavo C, y demás 
notifica ■■°S 00 Cl exPed*ente administrativo, a fin de que sirva la presente de 
recurs dOn a M116 contra el anterior acuerdo podrán interponer
a conta antC CSta ^^^^"Presidencia en el término de un mes, 
Presente CS 6 C* d'3 s*gu*ente a aQuel en que reciban la notificación del 
se notifi aCUerdo’ cntendiéndose desestimado si transcurre otro mes sin que 
administ UC SU rcso*uc’dn- Además, pueden interponer recurso contencioso- 
Justicia de'T 3016 ^3*a dC d*c^a jurisdicción del Tribunal Superior de 
notificacióC i ra£°n dcntro del término de dos meses siguientes a la 
su fecha'011 a'3 resoluc’ón dcl recurso de reposición, cualquiera que sea 
recurso c S' tSt3 n° ^ucra adoPtada en el indicado plazo de un mes, el 
en que hub" CnC1OS° podran interponerlo dentro del año siguiente a la fecha 
COn lo dis 'Cran presentado el recurso de reposición, todo ello de conformidad 
las Bases^p810 Cn l0S articu*os 52 y concordantes de la Ley Reguladora de 
sobre rée"6 8.lmcn Local, de 2 de abril de 1985, y demás legislación vigente 
diciembrclnden *0Ca*’ y *os artículos 51 y siguientes de la Ley de TI de 
interpone 6 । 56' C°n *a advcrtencia de que, no obstante, podrán

Zarapr CUVSqU*era Otros recursos si lo creen conveniente.
González Za’ dc juüo de 1992. — El secretario general, Vicente Revilla

m . Núm. 49.561
113 acordad^? de.Gerencia,en sesión celebrada el día 12 de febrero de 1992, 

Pr¡ d0 lo siguiente:
nam- 5, para ^C^Uer‘r a *a propiedad de la finca sita en plaza Rebolería, 
Proceda a- 3 qUC Cn 61 plazo dc Quince días y bajo dirección facultativa 

^P^ificacics’na31 ,'n.fOrme ^cnico sobre el estado físico del edificio, con 
V valoración'1 < e, añ°S dc una manera pormenorizada, método de reparación 

B) An dc las obras precisas.
^Parados ad*- ,los daños Que figuren en informe técnico habrán de ser 
dicho plazo T-'h1 !niente cn un Período no inferior a tres meses. Transcurrido 
8arantice la ■L Lra aPor*arse al expediente certificado dc fin de obra que 

Todo=no5egUndaddelcdifi=i<>.
Io dispuesto 0,1 ^Vltac*^n de daños a personas o cosas y dc conformidad con 
generales de edific^ ó1110 181 dC 13 Ley dCl Suel° y Ordenanza 8.5.4 de las 

una vez finaliz ,^C^uer*r usimismo al titular de la propiedad a fin de que, 
Cn este Ser/ 3 38 138 °^ras' acredite las mismas mediante la presentación 
CUtnP*imentad(‘O corresPondiente certificado técnico, debidamente 

0 y visado por el colegio oficial correspondiente.

dcterminará mcumplimicnto de lo dispuesto en el apartado anterior 
^Ponsabilia1 dC 803 dC* cxc'usivo cargo del propietario dc la citada finca la 
Posibles daño ‘ PCna* 0 c’vd a Que haya lugar como consecuencia de los 
otra resolu 8 3 personas 0 cosas, todo ello con independencia de cualquier 
oportunos C‘ n lL831 *a Alcaldía o el Consejo de Gerencia estimen 

Uuarto f"1 •
RealDecrct ornunicar a los interesados, a efectos informativos, que el 
de| Patrimo de 1de 3 de marzo, sobre protección a la rehabilitación 
^^Venciones'0 rcs*denc*a^ y urbano, establece vías de financiación y 
habilitación3 *3S ^UC puedcn acogerse para la realización dc obras de 
General de A1- P^3 *° CUa* Podrán solicitar información a la Diputación 
y Sociedad ^‘^oción Provincial dcl Ministerio de Obras Públicas 
de Zaragoza) UniC*Pa*dC *3 ^*v*enda (calle San Lorenzo, 9, cuarto izquierda, 

hlización de l ^OrnUn*C3r 3 *3 ProP*edad de *a citada finca que, tras la 
de ürbanizac^ó tS °hras ordenadas en los apartados anteriores, los elementos 
°rigina| 11 generales> tales como aceras, deberán reponerse a su estado 

°rdenadas ’ C* suPuesto dc Que no se proceda a la ejecución de las obras 
y a costa d |8 38 Scpodr^n ejecutar subsidiariamente por el Ayuntamiento 
de* Reelam 3 proP*cdad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 

ento de Disciplina Urbanística.

Lo que se hace público para conocimiento de don Elias Gómez Orón, 
presidente de la Comunidad de propietarios de plaza Rebolería, 5, a fin dc 
que sirva la presente dc notificación, advirtiéndole que contra el anterior 
acuerdo podrá interponer recurso de reposición ante esta Alcaldía-Presidencia 
en el término de un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en que reciba 
la notificación del presente acuerdo, entendiéndose desestimado si transcurre 
otro mes sin que se notifique su resolución. Además, puede interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicha jurisdicción del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón dentro del término de dos meses 
siguientes a la notificación dc la resolución del recurso de reposición, 
cualquiera que sea su fecha, y si ésta no fuera adoptada en el indicado plazo 
de un mes, el recurso contencioso podrá interponerlo dentro del año 
siguiente a la fecha en que se hubiera presentado cl recurso de reposición, 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 y concordantes 
de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, de 2 de abril de 1985, 
y demás legislación vigente sobre régimen local, y los artículos 51 y siguientes 
de la Ley de 27 dc diciembre de 1956, con la advertencia de que, no obstante, 
podrá interponer cualesquiera otros recursos si lo cree conveniente.

Zaragoza, 17 de julio de 1992. - El secretario general, Vicente Revilla 
González.

Núm. 49.562
La Alcaldía-Presidencia, mediante providencia de fecha 14 de febrero de 

1992, acordó lo siguiente:
Primero. Proceder a realizar, por el procedimiento de ejecución 

subsidiaria previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo, la demolición 
del edificio sito en la calle Armas, núm. 80, declarado en ruina inminente 
mediante providencia de Alcaldía de fecha 8 de febrero de 1992, y ante el 
incumplimiento de la propiedad de dicha orden de ejecución en los plazos 
otorgados.

Segundo. Adjudicar las obras de demolición del edificio de referencia 
a la empresa C. A. Inmobiliaria, S. L., por un importe de 1.710.000 pesetas, 
incluidos IVA y dirección facultativa, con cargo a la partida presupuestaria 
núm. 6.090.4311.92.URB, por resultar de las ofertas presentadas la más 
favorable para los intereses municipales.

Lo que se hace público para conocimiento de doña Josefina Rodos, con 
domicilio en calle Armas, 96, segundo D, de esta ciudad, y demás interesados 
en el expediente, a fin de que sirva la presente de notificación, adviniéndoles 
que contra el anterior acuerdo podrán interponer recurso dc reposición ante 
esta Alcaldía-Presidencia en el término de un mes, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que reciban la notificación del presente acuerdo, 
entendiéndose desestimado si transcurre otro mes sin que se notifique su 
resolución. Además, pueden interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de dicha jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón dentro del término de dos meses siguientes a la notificación de la 
resolución dcl recurso de reposición, cualquiera que sea su fecha, y si ésta 
no fuera adoptada cn el indicado plazo dc un mes, el recurso contencioso 
podrán interponerlo dentro del año siguiente a la fecha en que hubieran 
presentado el recurso de reposición, todo ello dc conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 52 y concordantes de la Ley Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, de 2 de abril dc 1985, y demás legislación vigente 
sobre régimen local, y los artículos 51 y siguientes de la Ley dc 27 de 
diciembre de 1956, con la advertencia dc que, no obstante, podrán 
interponer cualesquiera otros recursos si lo creen conveniente.

Zaragoza, 14 de julio de 1992. El secretario general, Vicente Revilla 
González.

Dirección General
de Telecomunicaciones Núm. 42.237

Con fecha 9 de marzo de 1992 la Dirección General de Telecomunicaciones, 
en el expediente sancionador Cl/S-1761-91, incoado a don José-Jesús 
Armendáriz Romero, dictó la siguiente propuesta dc resolución que literal
mente decía: *

«Por orden del ilustrísimo señor director general de T elecomunicaciones 
se instruye el expediente sancionador CI/S-1761-91, incoado a don José-Jesús 
Armendáriz Romero, con domicilio en calle Mariano Royo Urieta, 24, de 
Zaragoza, y dirigido al esclarecimiento de hechos y determinación de posibles 
responsabilidades que dimanen de instalación, en condiciones de funciona
miento, de una estación radioeléctrica sin la preceptiva autorización 
administrativa.

En el antedicho expediente se han dado los siguientes
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que por el contenido de los documentos incorporados a las 

presentes actuaciones puede declararse como probado que don José-Jesús 
Armendáriz Romero ha procedido a la instalación, en condiciones de fun
cionamiento, de una estación radioeléctrica, sin la preceptiva autorización 
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administrativa, según consta en acta de denuncia de la Guardia Civil de 
Teruel, de fecha 24 de febrero de 1991.

Instalación:
Tipo, móvil; ubicación, Z-2395-S; marca “President”; modelo “Taylor”, 

y número de serie CA, 73024278.
Segundo. — Con fecha 14 de octubre de 1991 el ilustrisimo señor director 

general de Telecomunicaciones acordó la incoación del expediente sancio- 
nador CI/S-1761-91.

Tercero. — Que por parte de la instrucción del presente procedimiento 
administrativo sancionador se procedió, en tiempo y forma legalmente 
establecidos, a la notificación de la orden de incoación y el pliego de cargos a 
don José-Jesús Armendáriz Romero, con domicilio en calle Mariano Royo 
Urieta, 24, de Zaragoza, en su calidad de responsable, según los datos que 
obran en el expediente en fecha de incoación, quien no ha formulado 
descargos dentro del plazo legal establecido.

A los anteriores hechos le son de oportuna aplicación los siguientes
Fundamentos de derecho:
1. Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958; Ley 31 

de 1987, de 18 de diciembre, de ordenación de las telecomunicaciones (“BOE” 
núm. 303, de 19-12-87); el Real Decreto 2.704 de 1982, de 3 de septiembre, 
sobre tenencia y uso de equipos radioeléctricos (“BOE" núm. 260, de 29-10-82), 
modificado parcialmente por Real Decreto 780 de 1986, de 11 de abril (“BOE" 
núm. 96, de 22-4-86); Orden ministerial de 30 de junio de 1983, sobre estaciones 
ERT-27 (“BOE" núm. 182, de I -8-83); Orden ministerial de 22 de septiembre 
de 1988, sobre delegación de competencias sancionadoras en materia de 
telecomunicaciones en el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones (“BOE” núm. 232, de 27-9-88); Reglamento Internacional de Radio
comunicaciones vigente (“BOE" núms. 119 a 157, de 19-5-87 a 2-7-87), y 
demás disposiciones legales de aplicación.

II. Los hechos no han sido desvirtuados por el sujeto pasivo.
III. El cargo imputado consiste en instalación, en condiciones de fun

cionamiento, de una estación radioeléctrica sin la preceptiva autorización 
administrativa, es susceptible de ser calificada como infracción administrativa 
de carácter grave, prevista en el artículo 33.3.h) de la Ley 31 de 1987, y se 
estima pertinente imponer sanción económica de 50.000 pesetas, en base al 
articulo 34.1 de la mencionada norma.

IV. En aplicación del artículo 21.3 del Reglamento Internacional de 
Radiocomunicaciones vigente, en relación con el articulo 24.1 del mismo 
Reglamento, es ajustado a derecho proceder al precintado del equipo radio- 
eléctrico, en tanto su titular no disponga de la preceptiva autorización admi
nistrativa.

Propuesta de resolución:
I. Que se declare a don José-Jesús Armendáriz Romero, con domicilio 

en calle Mariano Royo Urieta, 24, de Zaragoza, responsable de la comisión 
de una infracción administrativa de carácter grave por instalación, en condi
ciones de funcionamiento, de una estación radioeléctrica sin la preceptiva 
autorización administrativa, infracción prevista en el artículo 33.3.h) de la 
Ley 31 de 1987, y se le imponga sanción económica de 50.000 pesetas en 
aplicación del artículo 34.1 de la mencionada norma.

II. En aplicación del artículo 21.3 del Reglamento Internacional de 
Radiocomunicaciones vigente, en relación con el articulo 24.1 del mismo 
Reglamento, es ajustado a derecho proceder al precintado del equipo radioe- 
léctrico, en tanto su titular no disponga de la preceptiva autorización admi
nistrativa.

La anterior propuesta de resolución se somete a la consideración de la 
autoridad que ordenó el inicio de las presentes actuaciones y se le traslada a 
usted para su conocimiento y efectos, haciéndole saber que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 137 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, dispone de un plazo de ocho días, a contar desde el siguiente al de 
recepción de este escrito, para alegar cuanto considere conveniente en su 
defensa, si estima oportuno hacerlo.

Madrid, 9 de marzo de 1992. El intructor, Eduardo del Val Peña.»
Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, toda vez que la notificación al interesado de la citada 
propuesta de resolución ha resultado infructuosa.

Zaragoza, 22 de junio de 1992. El director provincial, Jesús Cebrián 
Alba.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Manipulación y Exportación de Frutos Secos Núm. 52.903 
RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 

por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo del sector 
Manipulación y Exportación de Frutos Secos.
Visto el texto del convenio colectivo del sector Manipulación y Exporta

ción de Frutos Secos, suscrito el día 3 de abril de 1992, de una parte por una 
representación de las empresas afectadas y de otra por Comisiones Obreras,

recibido en esta Dirección Provincial el día 23 de julio, y de conformidad co 
lo que dispone el artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los 1 rabajadores y 
Decreto 1.040 de 1982, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de conven 
colectivos, .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuer ■ 
Primero. - Ordenar su inscripción en el Registro de convenios co ec a 

de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negóc,a 
Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Prov' 
Zaragoza, 5 de agosto de 1992. — El director provincial de ra 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

Capítulo primero

Disposiciones generales

Artículo 1.0 Ambito territorial. — El presente convenio es de ap i
en todo el territorio de la provincia de Zaragoza. das las

Art. 2.e Ambito funcional. — Este convenio es de aplicación a o 
empresas que se regulan por la Reglamentación Nacional de Trabaj 
Industrias de Manipulado y Exportación de Frutos Secos y Tosía 
Cafés, reguladas por la Ordenanza Laboral de Alimentación. en|os 

Art. 3.9 Ambito personal. — De conformidad con lo establecí ^teSllS 
artículos anteriores, este convenio afecta a todo el personal qUC .preStable- 
servicios en las empresas en él incluidas, con la sola excepción de o es 
cido en el articulo 1 del Estatuto de los Trabajadores. a^oSi

Art. 4.Q Vigencia. — La duración del presente convenio será de °^mbre 
comenzando su vigencia el 1 de enero de 1992 y terminando el 31 de di 
de 1993. rácon

Art. 5.9 Denuncia. — La denuncia de este convenio se pOr 
una antelación mínima de tres meses a la fecha de caducidad del mis 
cualquiera de las partes, mediante comunicación escrita ante la 1 
Provincial de Trabajo. . . lo

Art. 6.9 Comisión paritaria. — Para la vigencia y cumplimien 
pactado se establece una comisión paritaria, formada por represen 
la parte empresarial y de los trabajadores.

Capítulo II

Condiciones económicas

Art. 7.9 Salario base. — Será el establecido para cada cate®Ojiaap|icar 
sional en la tabla salarial anexa durante 1992, que será el resultante e P 
un incremento del 7 % a las tablas vigentes en la actualidad. ranctroaC.. 
como el resto de los conceptos económicos, se aplicarán con carácter r 
tivo al 1 de enero de 1992. -tabla5

Para 1993 se aplicará el IPC real de 1992, más 1 punto, sobre las 
que rigieran en 1992, salvo que tuvieran que ser revisadas, supuesto en 
se tomarían las que resultaran de dicha revisión. , en $u

Art. 8.9 Antigüedad. — El personal afectado por este conven 
totalidad disfrutará de un plus de antigüedad consistente en cuatrienios' 
porcentaje que se calculará sobre el salario base que para cada ca g 
estipula en la tabla salarial anexa. Dicho plus comenzará a devengar 
la fecha de ingreso en la empresa. diñar*®5

Art. 9.9 Gratificaciones. — Consistirán en tres pagas extraer en 
calculadas sobre el salario base, más antigüedad, percibiéndose 
siguientes fechas:

Beneficios, 31 de marzo.
Vacaciones, 30 de junio.
Navidad, 22 de diciembre. mpañ®
Art. 10. Personal eventual. — El personal eventual y de caenje je 

percibirá el salario base, incrementado en un 15 %, independiente 
otros emolumentos que por aplicación de este convenio deba per ]0S 

Art. 11. Plus de transporte. — En concepto de plus de tra?S^cCtiva' 
trabajadores afectados por el presente convenio percibirán por día e $(|e 
mente trabajado la cantidad de 230 pesetas, respetándose aquellos 
transportequese vengan utilizando en la actualidad. Para 1993este (eel 
sufrirá un incremento de acuerdo con el porcentaje en que se mere 
salario base.

Capítulo 111

Jornada, vacaciones y permisos

Art. 12. Jornada. — La jornada laboral para todo el personal 
por el presente convenio será de cuarenta horas semanales de tra 
tivo, de lunes a viernes, salvo el personal de comercio, que lo hara 
sábado. , , trabaj°

En jornada continua el tiempo de bocadillo se considerara cadillo 
efectivo, siendo éste de quince minutos. El disfrute del tiempo de 
será extensivo al personal que trabaje, ininterrumpidamente, mas 
horas.
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Art"*0^^ y6" CÓmput0 anual será de 1-808 horas.
disfrutarán d ac^c'one^ En concepto de vacaciones los trabajadores 
menosdeunañ d*aS naturales al año- Eos trabajadores que lleven 
ai Período trabajad 3 empresa disfrutarán o percibirán la parte proporcional 

del cálculo dH Pen®do los trabajadores percibirán las cantidades resultantes 
dempo de vacaciMes dC *0S treS meses anteri°res en situación de alta al 

de los Trabajad0600*38 permisos- — Se estará a lo dispuesto en el Estatuto
En cas °aeS' Cn SU art*cu*° 37, con la ampliación siguiente:

doresafectados° C c|onsutias a médicos de la Seguridad Social, los trabaja- 
de dieciséis ho -1°rC presenteconveni° disfrutarán de un permiso retribuido 
anuales nara P/iS an,uales Para e* médico de cabecera y de dieciséis horas 

B) para especialistas.
didas a la persoCnC'3S 60 *3S Se contemP*a e* cónyuge se entienden exten- 
y cuando la nacon Quien convivael trabajador o la trabajadora, siempre

C> Se aS SCa SUperÍor a un añ0-
marz°. en lo e C 3 la mod,ficación hecha por la Ley 3 de 1989, de 3 de 
Trabajadore. 3 "cerniente al punto 4 del artículo 37 del Estatuto de los 

Art. !5 H tCS mencionado.
ambas partes recn38 exlraord‘narias- — En aras de contribuir con el empleo, 
Cn materia de h n°Cen *a necesidad de aplicación de las disposiciones legales 
ra*es en aauplipJ38 cxtraordinarias ordinarias, llevando a cabo las estructu- 

casos que prevé la legislación vigente.

Capítulo IV

Otras mejoras

C'ón de incanadd P lati°ral transitoria. — Los trabajadores en situa- 
accidente no labo3 i a°Ora* transitoria derivada de enfermedad común o 
Pcrcibirán como r.r3 ’ Quieran hospitalización, durante noventa días 
percibido de |a s OmP*emenl°. a cargo de la empresa, la diferencia entre lo 
r En caso de acc d1*™^ ^0C‘al Y e* % de su salario de convenio.
ea| durante cien». CntC de lrabaj° se les completará el 100 % de su salario 

A*1-17. 1 ep i. V^lnte d'as y desde el primer día.
estará a lo disn$ ación aPhcable. ■ En todo lo no previsto en este convenio 

l0Ues vigentes UCs,o en el Estatuto de los Trabajadores y demás disposi- 

^tablecenenGe?rprne.íaperS°nal- — Por ser condiciones mínimas las que se 
plantadas nnr ^esen^e convenio, habrán de respetarse las que vengan 

por disposición o costumbre inveterada.

I. . . Clásula adicional
rCment° sunerin3^' Si al 31 de diciembre de 1992 el 1 PC registrara un 
jimios se verár 3 6 entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1992, 

¡nf • *993 se efe f1 lncrementados por la diferencia resultante.
31 en°ral ipcresuhará rev*sión s* el porcentaje aplicado para este año es 
aDli 6 d*c’embre de iqoi Cn el Perí°do comprendido entre el 1 de enero y el 

,C,ado y el ipc , 93> realizándose la misma sobre el exceso entre lo
• Par- rca *

PeriStI COnvenioítan CCr *a revisión de >993 se reunirá la comisión paritaria 
°do de 1 de » pronto se constate oficialmente el IPC registrado en el 

ae enero al 31 de diciembre de 1993.

Capítulo V

, Definición de categorías

el fUnc¡enIínáqUÍnaS: Son los °Perarios. hombres o mujeres, que 
^eión v ren ,am.lento de las máquinas en general, cuidando de su 

alm"Pe6n espec dlmient0'
Armadrasydem¿afn ?d°: ES *a Persona Que realiza trabajos de limpieza de

’ taPa y marca I- °S’clasificando ° repasando la hecha por las máquinas. 
esfuer eÓ?: Es aqU |ascajas del fruto, ayudan a los sirvientes de máquinas.

z° tisico C*ue en su trabajo se requiere exlusivamente de su

Anexo

TABLAS sal ar ial es

Categorías
VS^do .
Bajante
KePart¡d '''
Oriciad^i.nistratfvo °r y Corredor de P^a 

aÍS se8andl 3dministrativo';;;;;;;

Salario base 
mensual

89.010
75.598
73.159
89.010
79.256
75.598
62.185
74.379
68.202
67.062
62.185

Retribución
Categoría anuaj

Encargado ............................................................................... 1.335.150
Viajante ................................................................................... 1.133.970
Repartidor, vendedor y corredor de plaza......................... 1.097.385 
Jefe administrativo................................................................. 1.335.150 
Oficial primera administrativo ............................................. 1.188.840 
Oficial segunda administrativo............................................. 1.133.970 
Auxiliar administrativo ......................................................... 932.775 
Chófer mecánico ................................................................... 1.115.685 
Sirviente de máquinas ........................................................... 1.023.030 
Peón especializado ................................................................. 1.005.930 
Peón ......................................................................................... 932.775

Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédula de notificación y requerimiento Núm. 41.830

En relación con el expediente 4AC-1042-86, por el que se insta la 
subvención financiera prevista en el articulo 13 de la Orden ministerial de 
21 de febrero de 1986 por don José-Miguel Pinos Garrido, ha recaído 
resolución estimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la resolución 
de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo de fecha 23 de 
enero de 1990, y que es del tenor literal siguiente:

«Visto el recurso de alzada interpuesto ante este Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social por don José-Miguel Pinos Garrido, con domicilio a 
efectos de notificaciones en Zaragoza (calle San Antonio María Claret, 70), 
contra resolución de la Dirección General del Instituto Nacional de Empleo 
de fecha 23 de enero de 1990, y habida cuenta de los siguientes antecedentes:

Primero. — La indicada resolución, basada en sus oportunos fundamentos 
de derecho que aquí se dan por íntegramente reproducidos, acuerda declarar 
incumplida la resolución de 31 de mayo de 1988 por la que se le concedió 
una subvención de 420.000 pesetas para su constitución en autónomo, y 
exigir su devolución;

Segundo. — El presente recurso se interpone en sus debidos tiempo y 
forma, alegándose en él cuanto se entiende conducente a la súplica de que 
se dicte nueva resolución, revocatoria de la recurrida, por la que se acuerde 
dejar sin efecto la resolución recurrida;

Tercero. — El Instituto Nacional de Empleo ha emitido el preceptivo 
informe obrante en el expediente;

Fundamentos de derecho:
Primero. Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social es competente 

para conocer y resolver el presente recurso, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Segundo. — La resolución impugnada se basó en el hecho de la no 
justificación por parte de don José-Miguel Pinos del comienzo de su 
actividad por cuenta propia, como exigía la resolución concesoria de la 
subvención. Con el escrito de recurso, el interesado aporta documentación 
acreditativa del comienzo de su actividad por cuenta propia y su permanencia 
en dicha actividad, mediante la presentación de copias compulsadas de sus 
altas iniciales en la licencia fiscal correspondiente y en el régimen especial 
de trabajadores autónomos de la Seguridad Social, asi como de los últimos 
recibos satisfechos. Dado que, de acuerdo con el articulo 12 de la Orden 
ministerial de 21 de febrero de 1986, la finalidad del programa 111 es la de 
promover y ayudar a financiar aquellos proyectos que faciliten la constitución 
en trabajadores autónomos o por cuenta propia a personas que se 
encuentren inscritas como descmplcados en oficinas de empleo, y puesto que 
el hoy recurrente ha acreditado la creación y mantenimiento de un puesto 
de trabajo como autónomo, procede la estimación del recurso interpuesto.

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a propuesta de la 
Subdirección General de Recursos, ha resuelto estimar el recurso de alzada 
iunterpuesto por don José-Miguel Pinos Garrido, contra la resolución 
referenciada en el encabezamiento de la presente, anulándola y dejándola sin 
efecto.

Lo que se notifica para conocimiento y efectos oportunos, advirtiéndose 
que la presente resolución agota la vía administrativa, pudiendo no obstante, 
si se desea impugnar, interponerse en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de su notificación, recurso contencioso-administrativo 
ante la correspondiente Sala de la Audiencia Nacional.»

Intentada la notificación de la resolución en el domicilio del interesado 
que consta acreditado en el expediente, ésta no se ha podido llevar a cabo, 
siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administraliovo de 17 de julio de 1958, haciéndole saber que una vez 
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publicado en el Boletín Oficial de la Provincia y exhibido en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento se le tendrá por notificado de la misma a todos 
los efectos.

Zaragoza, 12 de junio de 1992. — El director provincial del INEM, José 
María Grau Gilabert.

Núm. 41.836

En relación con el expediente promovido contra doña Rosario Macías 
Cañizares, con documento nacional de identidad número 18.011.044, por 
cobro indebido, recayó resolución del director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo, de fecha 16 de marzo de 1992, sobre percepción 
indebida de prestaciones por desempleo, cuyo texto dice lo siguiente:

«Declarar la percepción indebida de prestaciones por desempleo, por una 
cuantía total de 901.527 pesetas, correspondientes al período de 12 de 
diciembre a 18 de febrero de 1992. por el motivo de extinción de las 
prestaciones por desempleo por resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social de fecha 16 de enero de 1992.

Dicha cuantía deberá ser reintegrada en el plazo de treinta días siguientes 
a la notificación de la presente resolución, según se establece en el número 
2 del articulo 33 del Real Decreto 625 de 1985, a cuyo fin se adjunta el boletín 
de ingreso, que deberá entregar en la Caja Postal de Ahorros al realizar el 
ingreso, debiendo devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente, 
acreditativa de haber efectuado el reintegro.

El ingreso podrá realizarlo en cualquier oficina de la Caja Postal dentro 
de la provincia, bien en efectivo o mediante cheque nominativo conformado 
a favor de la Caja Postal.

En el supuesto de que en la fecha que haya transcurrido el plazo citado 
de treinta días, o en cualquier otro momento, sea beneficiario de prestaciones 
por desempleo, sin que se haya producido el reintegro, se procederá a 
realizar su compensación con la correspondiente prestación, según se 
establece en el artículo 34 del citado Real Decreto 625 de 1985.

Por otra parte, transcurrido el citado plazo sin que se haya producido 
el reintegro, o la deuda no haya sido compensada, según se establece en el 
punto 3 del artículo 33 del Real Decreto 625 de 1985, el INEM podrá emitir 
la correspondiente certificación de descubierto, que constituye el titulo 
ejecutivo suficiente para proceder contra sus bienes y derechos para el cobro 
en vía de apremio de la percepción indebida, junto con el recargo por mora.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada a través de su 
oficina de empleo, ante el ilustrísimo señor director general del INEM, en 
el plazo de los quince días siguientes a la notificación de la presente 
resolución, según se establece en el número 4 del artículo 33 del Real Decreto 
625 de 1985, y en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958 (“Boletín Oficial del Estado" de 18 de julio, 2 y 3 de 
septiembre de 1958 y 24 de abril de 1959).

Zaragoza, 16 de marzo de 1992. El director provincial del INEM, 
José-María Grau Gilabert.»

Intentada la notificación al domicilio del interesado que consta acreditada 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a efecto, siendo 
devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es desconocido el actual paradero del interesado, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le 
tendrá por notificado a todos los efectos.

Zaragoza, 18 de junio de 1992. - El director provincial del INEM. José 
María Grau Gilabert.

Núm. 41.837

En relación con el expediente promovido contra doña Maria-Jesús 
Barriga Sanz, con documento nacional de identidad número 17.824.780, por 
cobro indebido, recayó resolución del director provincial del Instituto 
Nacional de Empleo, de fecha 28 de febrero de 1992, sobre percepción 
indebida de prestaciones por desempleo, cuyo texto dice lo siguiente:

«Declarar la percepción indebida de prestaciones por desempleo, poruña 
cuantía total de 11.648 pesetas, correspondientes al periodo de 13 al 21 de 
septiembre de 1991. por el motivo de colocación en Servicios Renovados de 
Alimentación. S. A.

Dicha cuantía deberá ser reintegrada en el plazo de treinta días siguientes 
a la notificación de la presente resolución, según se establece en el número 
2 del artículo 33 del Real Decreto 625 de 1985, a cuyo fin se adjunta el boletín 
de ingreso, que deberá entregar en la Caja Postal de Ahorros al realizar el 
ingreso, debiendo devolver a su oficina de empleo la copia correspondiente, 
acreditativa de haber efectuado el reintegro.

El ingreso podrá realizarlo en cualquier oficina de la Caja Postal dentro 
de la provincia, bien en efectivo o mediante cheque nominativo conformado 
a favor de la Caja Postal.

En el supuesto de que en la fecha que haya transcurrido el plazo 
de treinta días, o en cualquier otro momento, sea beneficiario de Pres,^ra 
por desempleo, sin que se haya producido el reintegro, se pr0C 
realizar su compensación con la correspondiente prestación, seg 
establece en el artículo 34 del citado Real Decreto 625 de 1985. .

Por otra parte, transcurrido el citado plazo sin que se haya p 
el reintegro, o la deuda no haya sido compensada, según se esta c .(¡r 
punto 3 del artículo 33 del Real Decreto 625 de 1985, el 1NE / P° 
la correspondiente certificación de descubierto, que constituye 
ejecutivo suficiente para proceder contra sus bienes y derechos P3™ mora 
en vía de apremio de la percepción indebida, junto con el recargo

Contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada a r en 
oficina de empleo, ante el ilustrísimo señor director general e - ente 
el plazo de los quince días siguientes a la notificación c pecreto 
resolución, según se establece en el número 4 del artículo 33 de ea .strativo 
625 de 1985, y en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Admi 3de 
de 17 de julio de 1958 (“Boletín Oficial del Estado” de 18 deju i , 
septiembre de 1958 y 24 de abril de 1959). , . .

Zaragoza, 28 de febrero de 1992. — El director provincial o
José-María Grau Gilabert.» acreditad3

Intentada la notificación al domicilio del interesado que COI1S a t0, siendo 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a c c 
devuelta por el Servicio de Correos. interesado.

Comoquiera, pues, que es desconocido el actual paradero e .^¡gnto 
se procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley de oficio* 
Administrativo, haciéndole saber que una vez publicada en el 0 jent0 sc le 
de la Provincia y exhibida en el tablón de anuncios del Ayunta 
tendrá por notificado a todos los efectos. iNEM,^

Zaragoza, 18 de junio de 1992. — El director provincial del 1
María Grau Gilabert.

Núm-

En relación con el expediente promovido contra don f 
Celorrio Benavides, con documento nacional de identidad número । ^nSt¡tuto 
por cobro indebido, recayó resolución del director provincia j^ebi^3 
Nacional de Empleo, de fecha 3 de marzo de 1992, sobre percepcio 
de prestaciones por desempleo, cuyo texto dice lo siguiente. portt”8

«Declarar la percepción indebida de prestaciones por desernp 
cuantía total de 406.658 pesetas, correspondientes al periodo c ¡oneS por 
al 13 de julio de 1991, por el motivo de extinción de las pres SegUridad 
desempleo por resolución de la Dirección Provincial de I rabajo, ■ 
Social de fecha 18 de noviembre de 1991. , a as sigu*enteS

Dicha cuantía deberá ser reintegrada en el plazo de treinta n¿mert’ 
a la notificación de la presente resolución, según se establece ci lb0|etn' 
2 del articulo 33 del Real Decreto 625 de i 985, a cuyo fin sc adju el 
de ingreso, que deberá entregar en la Caja Postal de Ahorros n(jientei 
ingreso, debiendo devolver a su oficina de empleo la copia corr 
acreditativa de haber efectuado el reintegro. . postal <l6ntr0

El ingreso podrá realizarlo en cualquier oficina de la C aja conformad° 
de la provincia, bien en efectivo o mediante cheque nominativo c 
a favor de la Caja Postal. laz0 citad8

En el supuesto de que en la fecha que haya transcurrido ^restaCioncS 
de treinta días, o en cualquier otro momento, sea beneficiario e P cederá 3 
por desempleo, sin que se haya producido el reintegro, s l  P .« 
realizar su compensación con la correspondiente prestaci • 
establece en el artículo 34 del citado Real Decreto 625 de I - odUcid1'

Por otra parte, transcurrido el citado plazo sin que sc ab|ece en 
el reintegro, o la deuda no haya sido compensada, según se esta 
punto 3 del artículo 33 del Real Decreto 625 de 1985, el 1N - ej tnu3 
la correspondiente certificación de descubierto, que c01?Stl ra 61 
ejecutivo suficiente para proceder contra sus bienes y derechos p° 
en vía de apremio de la percepción indebida, junto con el recarg ^aV¿sdesl1

Contra esta resolución podrá interponer recurso de alzada a c3 
oficina de empleo, ante el ilustrísimo señor director genera pres6"1' 
el plazo de los quince días siguientes a la notificación c 
resolución, según se establece en el número 4 del articulo 33 de .nistrativ 
625 de 1985, y en el articulo 122 de la Ley de Procedimiento , 2y jd 
de 17 de julio de 1958 ("Boletín Oficial del Estado" de 18 dej ■ 
septiembre de 1958 y 24 de abril de 1959). iNEM--*05

Zaragoza. 3 de marzo de 1992. - El director provincial dei
María Grau Gilabert.» acred'taí

Intentada la notificación al domicilio del interesado que c sjenO 
en su expediente administrativo, ésta no se ha podido llevar a 
devuelta por el Servicio de Correos. i ....«I mradero del ínteres3^

Comoquiera, pues, que es desconocido el actual para proccdim|Cn j  
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley c goielín Ofu' 
Administrativo, haciéndole saber que una vez publicada en e
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de la Provincit'a y exhibida en el tablón de anuncios del Ayuntamiento se le. . - j  tu ti lauiun uc

r por notificado a todos los efectos.
Mcr-3^073, junio de 1992. El director provincial del INEM, José 
Mana Grau Gilaberi.

Provincial 
a! i Jesorería General
ue la Seguridad Social
UN,DAD de RECAUDACION NUM. 1

del emhar°n de de bienes inmuebles (ampliación
Do "o Presentado el 14 de noviembre de 1991) Núm. 50.874 

de l^Tp0 Auseré Bara’ recaudador ejecutivo de la Dirección Provincial 
dación pOreila General de la Seguridad Social en la Unidad de Recau- 
Hacesabe60111^3 h0™™ ' Zar ag o za;

en esta Unid-^^116 Cn 61 exPed*ente administrativo de apremio que se instruye 
c°mo resno 3 hiC Becaudacrán contra don Emilio Dendarieta Molinero, 
sido nrart; , e so*‘dario de la deudora Exclusivas Emansa, S. Civil, ha 

Practicada la siguiente

de la Segurad S ram't^ndose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
contra don fi3 i- 0C*al a m' cargo expediente administrativo de apremio 
deudora Fxcimi'10 Dendar*eta Molinero, como responsable solidario de la 
Social por ré USIVas ^mansa, S. Civil, soltero, como deudor a la Seguridad 
deudor que a8lme" general, declaro embargado el inmueble perteneciente al 
se expresan- COnllnuac*dn se describe, por los descubiertos que igualmente 

Planta super ^*V‘enda °- P*S° ^u’nto ático derecha, con terraza, en la sexta 
e'ementos de i°r y Participación de 6,25 % en el solar y demás cosas y 
y linda: al frent ° y a.provccham*ento común. Mide unos 59 metros cuadrados 
derecha entra d Ca 3 dC esca*era V P’80 quinto izquierda de la misma planta; 
fondo, casa de F°’ Pat‘° dC *uces* izquierda, plaza de Santo Domingo, y al 
Plaza de Santo Blánquez. Forma parte de la casa sita en Zaragoza, 
Guca número 8 dRíVM180'ndmeros 7 y 8. Inscrita en el tomo 1.956, folio 210, 
de los de Zaragoza e* Re8*stro de la Propiedad Inmobiliaria número 2

importe ton Viinmueble embargado: Pleno dominio.
Pesetas como tnt i a débit0. concepto y período a que corresponde: 834.417 
resultas, siend "i dC *3 deuda y 50.000 pesetas presupuestadas para costas a 
139.069 peseta° . CS8l°sada *a deuda en 695.348 pesetas de principal, más 
Período: Mavo C aPr®m!0 al 20 %. Descubierto: Cuotas régimen general. 

lnfracción- JUni°’jul‘°’ agosto y septiembre de 1991.
Período- i ormas de Seguridad Social, régimen general.
bel citado C L

Pr°Piedad a se efecluará anotación preventiva en el Registro de la
En cumnlim^ dC 13 *esorería General de la Seguridad Social.

Reglamento ( lento de *° dispuesto en el número 3 del articulo 122 del 
Seguridad Soci 'V3* d-C Recaudación de los recursos del sistema de la 
responsable solid’ n01**^11686 esta diligencia de embargo al deudor, como 
°s.Creedores h^10’y 3 *a sociedad deudora, a los terceros poseedores y a

que inter 11Potecar'os- con la advertencia de que pueden designar 
pe dicho texto | Cnganenla tasación; expídase, según previene el articulo 123 

r°PÍSdad y Hév 83 C* oP°rtuno mandamiento al señor registrador de la 
?°mento, de e 3 Cab° las actuaciones pertinentes y remisión, en su 
, eneral de |a $S e expediente a la Dirección Provincial de la Tesorería 
ari¡culo 134 dAiCDUridat^ Social para autorización de subasta, conforme al 

Recursos- Reglament0 citado.»
Seguridad Socia^a *3 Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
I Advertencia- p|Cntro de *os ocbo d*38 siguientes al de la adjudicación.

s Casos y cond " proced’miento de apremio solamente se suspenderá en 
y no pudienT'01168 previstos en e* artículo 190 del citado Reglamento. 

ediantee] nres 0 Ser notificados el deudor y la sociedad, se hace público 
c 'a Orden de xV escr*.to’ de acuerdo con lo establecido en el artículo 125.3 
Cneral de Rec ,c abr'l de 1992, por la que se desarrolla el Reglamento 

u Zaragoza 3n a iacidn de los recursos d?l sistema de la Seguridad Social. 
ara- ’ cjuliode 1992. — El recaudador ejecutivo, Aurelio Auseré 

St,basta d .
D°n Aureii0 ^ Núm. 53.426

hC Ia ^esorerí^r ^ara’ recaudador ejecutivo de la Dirección Provincial 
ac*án Ejecnti, enera* de la Seguridad Social en la Unidad de Recau- 

et) Bace saber-qV nUmero 1 de Zaragoza;
Se»Sta Anidad Cn 60 Cl exPediente administrativo de apremio que se instruye 
de a ridad Social im ra don Florencio Alonso Sánchez, por débitos a la 

mportando 1.622.670 pesetas de principal, 324.534 pesetas
3 datado con f k 00 000 Pesetas presupuestadas para costas a resultas, 

Ge <Rr°v*dencia CCh3 * * dC a8°sto de 1992 *a siguiente
bien61^31 de *a Setni dAUlO”Zada por el director provincial de la Tesorería 

es muebles nV' V Socia*con fecha 4 de agosto de 1992 la subasta de
Piedad de don Florencio Alonso Sánchez, embargados 

por diligencia de fecha 25 de abril de 1991, en procedimiento administrativo 
de apremio seguido contra dicho deudor, procédase a la celebración de la 
citada subasta el día 21 de septiembre de 1992, a las 10.00 horas, en las 
oficinas de esta Unidad de Recaudación (sita en calle Costa, núm. I, 4.® 
izquierda, de esta ciudad), y obsérvense en su trámite y realización las 
prescripciones de los artículos 137,138,139 y 140 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.»

Notifiquese esta providencia al deudor, al depositario y, en su caso, a los 
acreedores hipotecarios y pignoraticios.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 129 y siguientes del Real 
Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (“BOE” núm. 256, de fecha 25 de 
octubre), y disposiciones complementarias:

1 .2 Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación se 
detatian:

Lote único
Un coche marca “Volkswagen" modelo “Golf Cabriolet GT (Karm- 

man)”, color blanco, llantas de aleación y neumáticos en buen estado. 
Número de bastidor WVWZZZ15KK005477, matrícula Z-4327-AD.

Tasación, 850.000 pesetas.
Tipo de subasta, 850.000 pesetas.
2.6 El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notifica

ción de la subasta al deudor, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

3.9 La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y las costas del procedimiento.

4.9 Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose proposi
ciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

5.9 En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el de la celebración de la subasta pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntarán al que contenga el depósito de garantía previsto 
en el apartado siguiente.

6.9 Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que desee pujar, indicando si desean concurrir a primera 
o segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que el deposi
tante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, sin 
perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de la 
misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar.

7.9 En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación podrán adjudicarse directamente los bienes o lotes por 
un importe igual o superior al que fueron valorados en primera licitación, 
previa solicitud y pago del importe.

8.9 Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que si no completa el pago en el acto de la adjudicación definitiva o 
al dia siguiente hábil perderá el depósito constituido, quedando obligado a 
resarcir a la Tesorería General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios 
que del incumplimiento de tal obligación se deriven.

9.9 Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente dia hábil como máximo.

10. Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

11. Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación serán ofrecidos 
en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose proposi
ciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera licitación.

12. La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza a 11 de agosto de 1992. — ■ El recaudador ejecutivo, Aurelio 
Auseré Bara.

Servicio Provincial de Agricultura,
Ganadería y Montes Núm. 53.878

Se está tramitando en este Servicio Provincial el exped iente de declaración 
de utilidad pública de los montes “Filluelo” y “Caravacas”, pertenecientes a 
Ayuntamiento de Fuendejalón y sitos en su término municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijándose un plazo ]c 
un mes, a partir de la publicación del presente anuncio, para que los interesa
dos puedan examinar el expediente en las oficinas de este Servicio (ca e 
Vázquez de Mella, 10, primera planta, de Zaragoza), en horas e o icma, 
pudiéndose presentar dentro de dicho plazo las alegaciones-oportunas 

Zaragoza, 13 de agosto de 1992. - El jefe del Servicio Provincial, José 
Antonio Guz.mán Córdoba.

M.C.D. 2022
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Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 41.854

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 57 de 1992-B, interpuesto por don Julio Hernández 
Costa, contra la Dirección Provincial del Insalud por denegación presunta, 
por silencio administrativo, del recurso de alzada interpuesto en 17 de enero 
de 1992 contra propuesta de la directora médica del Hospital Miguel Servet 
de 27 de septiembre de 1991 para cubrir plaza de jefe del Cuerpo de Cirugía 
General en el Ambulatorio de Balsas de Ebro Viejo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 19 de junio de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 41.855

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 60 de 1992-B, interpuesto por doña Carmen Pascual 
Aliaga, contra la Diputación Provincial de Zaragoza por acuerdo del Pleno 
en sesión de 31 de enero de 1992 aprobando provisionalmente la plantilla 
de personal (Boletín Oficial de la Provincia número 30, de 7 de febrero), y 
por desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso de 
reposición interpuesto.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 19 de junio de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
nresidente.

Núm. 41.858

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 42 de 1992-D, interpuesto por don Manuel Vázquez 
González, contra el Ministerio de Defensa por resolución de 20 de enero de 
1992 del director general de Personal desestimando petición de complemento 
específico y complemento de destino, y por desestimación presunta, por 
silencio administrativo, del recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 19 de junio de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 41.859

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 49 de 1992-D, interpuesto por el procurador señor 
Peiré, en nombre y representación del Ayuntamiento de Zaragoza, contra 
acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa por resolución de 
16 de diciembre de 1991 fijando justiprecio de finca en calle Padre Landa, 
núm. 17, en expropiación llevada a cabo por el Ayuntamiento de Zaragoza 
y perteneciente a Inmaculada y Luis Moreno Alvarez, y por resolución de 
30 de marzo de 1992 desestimando recurso. (Expediente 128-91.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 19 de junio de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 41.861

Foresta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 50 de 1992-D, interpuesto por doña María-Pilar 
Bescós Aragüés, contra el Ayuntamiento de Aísa (Huesca) por acuerdo de 
6 de mayo de 1992 rechazando la impugnación de la convocatoria de 
exámenes de auxiliar administrativo del Ayuntamiento y de la composición 
del tribunal, y de 29 de mayo de 1992 declarando inadmisible el recurso de 
reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de as 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora e 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 19 de junio de 1992. — El secretario. — Visto bueno. - 
presidente.

Núm. 41-*’

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso conten 
administrativo número 54 de 1992, interpuesto por el procura 
Eduardo Porcada González, en nombre y representación de on 
Laborda Berges, contra la Diputación General de Aragón por Orden 
mayo de 1991 denegando petición de indemnización por perjuiciosocaS* scaS. 
por obras en la carretera C-136, de Bicscas a Portalet, en el t™™0 rccurso 
Escarrilla, y desestimación presunta por silencio administrativo e 
de reposición. . . de ]as

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re aci 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu a 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 17 de junio de 1992. — El secretario. — Visto ue 
presidente.

Núm. 4I>'

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso con 
administrativo número 46 de 1992-D, interpuesto por el procura ^.buna| 
Bibián, en nombre y representación de DUMESA, contra e en 
Económico-Administrativo por resolución de 30 de abril e .s¡onCs 
reclamación 50-1213-89, sobre liquidación del impuesto de tran 
patrimoniales. . . t0 je laS

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimie ^¿35 o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como cm^aC¡¿n con 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re ^ora je 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reg 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de rnar7°" buen0: E* 

Zaragoza, 18 de junio de 1992. — El secretario. — Visto 
presidente. Núm.41>’

Foresta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso con e ora 
administrativo número 47 de 1992-D, interpuesto por la procura ora
Balduque, en nombre y representación de Aluminio y Carpm e 
contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 90 P°r 
de 18 de junio de 1991 sancionando en acta de infracción 4. .j¿nde 
obtener indebidamente bonificaciones a la Seguridad Social, y re je 
8 de mayo de 1992, de la Dirección General, desestimando el rcc 
alzada (expediente 23.377-91). . de las

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien o 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dcma"c¡ón con 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re dc 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, regu a 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. y 

Zaragoza, 17 de junio de 1992. — El secretario. — Visto u 
presidente. Núm 41.077

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso c0^r $eflor 
administrativo número 54 de 1992-B, interpuesto por el procura contra|a 
Celma, en nombre y representación de don Adolfo Espín Lamat^oCia| por 
Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y Seguridad ■ 
resolución de 9 de julio de 1991 confirmando acta de infracción doel 
resolución de 29 de abril de 1992, de la Dirección General, dcscsti 
recurso de alzada interpuesto. , . jC las

Lo que se publica en este periódico oficial para coHO^'^^daS 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dcmc‘]aC¡óncon 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en r .ora je 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, regu 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marZO". ueno: E* 

Zaragoza, 18 de junio de 1992. — El secretario. — Visto
presidente. 4l 078

. ontenc*oS°
Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recui so c se-or 

administrativo número 55 de 1992-B, interpuesto por el PrOcU^|a S. 
Giménez, en nombre y representación de Montajes Hermos •
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n rala Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
2 /i?801110100 dc septiembre de 1990 confirmando acta de infracción 
Direc^ jun*0’ V resolución de 14 de mayo de 1992, de la

^cion General, declarando inadmisible el recurso de alzada interpuesto.
• que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 

coad°naS ° ent*^a^es tluc puedan estar legitimadas como demandadas o 
los 29Uh\anteS'SC8Ún 10 determinado en ,os artículos 60 y 64. en relación con

) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
sta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

aragoza, 18 de junio de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El 
Presidente.

Núm. 41.841

a(j Or esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
Angido^31’^0 número 57 de 1992-A, interpuesto por el procurador señor 
Zam ■ 3lnZ dC ^aranda- en nombre y representación de doña Amelia 
Social^T0 ^mández, contra el Departamento de Sanidad, Bienestar 
^arz^ d ^aba*° de la diputación General de Aragón por resolución de 3 dc 
SePticmb desestimando recurso de alzada contra la resolución dc 26 de 
apertu dC de* Colegio de Farmacéuticos dc Zaragoza, denegando 
reenrc^. C *armacia. y resolución de 6 de mayo de 1992 desestimando 
ocurso de reposición.
Persona^0 SC pub**ca en cste periódico oficial para conocimiento de las 
coadvu ° Cntldades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
*os 29-b\ant->eS’ *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta ju " d' ° dC *a v‘gcnte Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

Zar.ICC1Ón' reformada Por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
P^sidente*73 dC ■*Un*° de *992. — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 41.843
^ministr1 r^313 $e 113 d‘ctado resolución adoptada en el recurso contencioso 
Alinas e3 1V° nÚmero de 1992-A, interpuesto por el procurador señor 
*)'recciónnpnOml>re y rePrcsentac*dn de Comercial Rafer, S. L., contra la 
Obrero de iQQV*nC'al dc * rabaj° y Seguridad Social por resolución de 13 de 
a8osto po . * conf*rmando acta de liquidación 1.975 de 1990, de 23 de 
de *a Dire*^ • Csc“*)icrto de cotización, y resolución de 29 de mayo de 1992,

*-o queC1°n desestimando recurso de alzada.
Personas 0 SC PUb*‘ca en cste periódico oficial para conocimiento de las 
CoadyuvantCnlldadeS qUe Puedan cs,ar legitimadas como demandadas o 
*°s 29-b) v SCgún *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta JUrisdi • -dC *a v‘8entc Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

Zaran ICCI°n’ reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente ’ dC Jumo de *992. — El secretario. — Visto bueno: El 

Núm. 41.844
ur esta s: iadministra‘t 3 3 ha d‘clado resolución adoptada en el recurso contencioso 

Giménez e ° nUmcro de 1992-A, interpuesto por el procurador señor 
c°ntra la Di"* n°m^re V representación de Montajes Hermosilla, S. A., 
de 25 de feb^00*^11 ,>rov'nc‘al de Trabajo y Seguridad Social por resolución 

de junio ICr° confirmando acta de liquidación 1.745 de 1990, de 
*992, de la’r)Or descu*)*erto de cotización, y resolución de 14 de mayo de 

Lo qUc lrecc'dn General, desestimando recurso de alzada.
Personas o C *1Uhl'ca en cste periódico oficial para conocimiento de las 
Coadyuvante.nllda^eS pucdan estar legitimadas como demandadas o 
*°s 29-b) y 3q ’ ^^r* *° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
Csta jurisdic *3 v*®ente ^y de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

ZaragozLC1 । ref°rmada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente 3 9 de -í1111’0 de *992. — El secretario. — Visto bueno: El

p Núm. 41.846

adln*oistratL‘d3 SC ba d'ctado resolución adoptada en el recurso contencioso 
Señor Alfaro°c dmer° de *992-A-Sec. La, interpuesto por el procurador 
L^ctrica, s A'rac‘a’ en nombre y representación de Alcatel Standard 
SOclalpOrre, contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
973-90, y r SOucidnde2I de enero de 1991 confirmando acta de infracción 
desestimand^0 yC‘dn de de a*’r‘l de *992, de la Dirección General, 

Lo que se reCUrso de a*zada (expediente 9.266-91).
Personas 0 eC en es,c periódico oficial para conocimiento de las 
C°adyuvantcs • 3dCS Puedan estar legitimadas como demandadas o 
los 29-b) y 3q ’ ^e8Ún lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
e$ta jurisdic C *3 v*®ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

^aragoza1O|nQ re*ormada Por *a *0 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente ’ de ■*un*0 dc 1992. — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 41.848

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 64 de 1992-A, interpuesto por el procurador señor 
Del Campo Santolaria, en nombre y representación de Vivotix, S. A., 
contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social por resolución 
de 3 de octubre de 1990 confirmando acta de liquidación 1.147 de 1990, de 
30 de abril, por descubierto dc cotización, y resolución de 14 de mayo de 
1992, dc la Dirección General, desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley dc 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 19 dc junio dc 1992. — El secretario. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 41.851

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 66 de 1992-B, interpuesto por el procurador señor 
Magro, en nombre y representación de Giesa-Schindler, S. A., contra la 
Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social por reso
lución de 29 dc agosto de 1991 confirmando acta de infracción 4.515-90, y 
resolución de la Dirección General desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 dc diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 22 de junio de 1992. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 41.852

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
administrativo número 61 de 1992-B, interpuesto por el procurador señor 
Salinas, en nombre y representación de Comercial Rafer, S. L., contra la 
Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social por 
resolución de 13 dc febrero de 1991 confirmando acta de infracción 
SP-3.469-90, y resolución de 29 de mayo de 1992, de la Dirección General, 
desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
’ personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 dc diciembre dc 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 22 de junio de 1992. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

SECCION SEXTA
UTERO Núm. 52.561

Por decreto fue aprobado el padrón correspondiente al impuesto sobre 
vehículos de tracción mecánica de 1992.

Queda expuesto al público por plazo de veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

La exposición al público de este padrón producirá los mismos efectos que 
la notificación de cuotas. .

Periodo de ingreso en voluntaria. Finalizado el período de exposición 
pública comenzará el período de cobro en vía voluntaria durante el plazo 
dc sesenta días, transcurridos los cuales sin haberse hecho efectiva la deuda 
se iniciará el ejecutivo.

Utebo, 30 de julio dc 1992. El alcalde.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 53.852
Ha sido elevada a definitiva la aprobación inicial del presupuesto y dc 

la plantilla municipal, así como de los organismos autónomos Patronato 
Municipal de Deportes y Escuela Universitaria Politécnica dc 1992.

En cumplimiento dc los artículos 150.3 de la Ley 39 de 1988 y 127 del 
Real Decreto 781 de 1986, se publican, en anexo a este anuncio, los 
presupuestos municipales, asi como el presupuesto municipal consolidado 
resumido por capítulos y la plantilla de personal integra.

La Almunia de Doña Godina, 13 dc agosto dc 1992. — El alcalde, 
Francisco Huerta.
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ANEXO I
Presupuesto consolidado para 1992

Ayuntamiento Universitaria
Patronato
Deportes Total

Gastos

I. Operaciones corrientes:

Capítulo 1. Gastos de personal
Capítulo 2. Gastos corrientes y de servicios
Capitulo 3. Intereses de préstamos
Capítulo 4. Transferencias corrientes

II. Operaciones de capital:

Capítulo 6. Inversiones reales
Capítulo 7. Transferencias de capital
Capítulo 8. Variación de activos
Capítulo 9. Variación de pasivos

97.465.000 204.900.000 11.495.000 313.860.000
66.367.000 58.890.000 8.800.000 134.057.000
25.631.277 2.500.000 350.000 28.481.277
16.800.000 3.100.000 2.850.000 12.250.000

120.059.195 92.150.000 6.291.000 218.500.195
64.820.000 0 0 59.820.000

1.000.000 1.000.000 0 2.000.000
10.335.188 1.000.000 0 11.335.188

Total presupuesto de gastos 402.477.660 363.540.000 29.786.000 780.303.660

Ingresos

Operaciones corrientes:

Capítulo 1.
Capítulo 2.
Capitulo 3.
Capítulo 4.
Capitulo 5.

Impuestos directos 
Impuestos indirectos 
Tasas y otros ingresos 
Transferencias corrientes 
Ingresos patrimoniales

71.700.000
565.000

62.847.000
79.845.754
9.281.000

0
0

266.240.000
22.200.000

1.500.000

0
0

11.775.000
14.700.000

70.000

71.700.000
565.000 

340.862.000 
106.245.754 
10.851.000

B. Operaciones de capital:

Capitulo 6. Enajenaciones inversiones reales 36.000.000 0 0 36.000.000
Capítulo 7. Transferencias de capital 80.308.764 25.000.000 0 100.308.764
Capitulo 8. Variación de activos 1.000.000 1.000.000 0 2.000.000
Capitulo 9. Variación de pasivos 60.930.142 47.600.000 3.241.000 |I1.77LM2^^

Total presupuesto de ingresos 402.477.660 363.540.000 29.786.000 780.303.660___ _

ANEXO II
Personal de plantilla

Denominación de la plaza, número de plazas, grupo, escala, subescala, 
categoría y observaciones

A) Funcionarios de carrera:
Secretario. I. A. Habilitación nacional. Secretaria. Entrada.
Interventor. I. A. Habilitación nacional. Intervención-Tesorería. Entrada. 

Vacante.
Oficial técnico administrativo (a extinguir). I. B. Administración 

general. Técnica.
Administrativo. I. C. Administración general. Administrativa.
Auxiliar administrativo. 2. D. Administración general. Auxiliar.
Ordenanza. 1. E. Administración general. Subalterna.
Alguacil voz pública. I. E. Administración general. Subalterna.
Conserje. 2. E. Administración general. Subalterna. I vacante.
Auxiliar de Policía municipal. I. Administración especial. Servicios 

especiales. Policía local. Auxiliar Policía municipal.
Maestro de obras. I. D. Administración especial. Servicios especiales.
Albañil. 1. D. Administración especial. Servicios especiales. Oficios.
Electricista fontanero. I. D. Administración especial. Servicios especiales.

Oficios.
Operario de obras. I. E. Administración especial. Servicios especiales. 

Operario.
Operario servicios múltiples. 2. E. Administración especial. Servicios 

especiales. Operario.
Operario limpieza. 1. E. Administración especial. Servicios especiales. 

Oficios. Operario.
B) Personal laboral fijo:
Una bibliotecaria.
Dos puericultoras (vacantes).

Denominación del puesto de trabajo, número de plazas, 
titulación exigida, duración del contrato y observaciones

C) Personal laboral temporal: p¡n
Monitores de educación. 2. Diplomado universitario. Nueve meses,

de contrato: 30 de junio de 1992.
Puericultoras. 2. Diplomado universitario. Nueve meses. Fin de contr 

30 de junio de 1992. . 0
Asistente social. 2. Diplomado universitario. Una, contrato por ° ra^e 

servicio determinado. Otra, por un año. Fin de contrato: 6 de noviem r 
i"2- un

Auxiliar administrativo de servicio social de base. I. Contrato p°r 
año. Fin de contrato: 6 de noviembre de 1992. . .fe

Auxiliares de hogar. 3. Un año. Terminan los contratos: 31 de diciem 
2 de octubre y 31 de julio de 1992. . j0

Limpiadoras. 6. Indeterminado. Contrato de obra o servicio determm
Conductor vehículo recogida de basuras. 1. Indeterminado. Contrato 

obra o servicio determinado. -
Operario de recogida de basuras. 2. Indeterminado. Contrato de o 

servicio determinado (I vacante).

Resumen

Número total de funcionarios de carrera; !8.
Número total de personal laboral fijo: 4.
Número total de personal laboral temporal: 19.

ANEXO III
Patronato Municipal de Deportes

Personal laboral temporal: _ p¡n
Auxiliar administrativo. 1. Graduado escolar o equivalente. 3 años.

de contrato: 12 de febrero de 1993. Media jornada, contratado.
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Operario de servicios varios: 3. Dos contratados por obra o servicio 
eterminado (a suprimir). Un contratado por seis meses (vacante).

¡rector de instalaciones. 1. Monitor de educación física. Fin de 
contrato: I de junio de 1992, contratado.

ocorristas acuáticos: 2. Socorrista acuático. Cuatro meses (vacantes). 
Personal laboral fijo:
Auxiliar administrativo: 1. Graduado escolar o equivalente. Tres años. 

Medla Jornada (vacante).
Operario de servicios varios: 2 (vacantes).

‘rector de instalaciones: 1. Monitor de educación física (vacante).

Resumen
Numero total de personal laboral temporal: 7.
Numero total de personal laboral fijo: 4.

ANEXO IV
Escuela Universitaria Politécnica

Personal funcionario:
Secretaria, 1.
intervención, 1.
B) Personal laboral fijo:

• • Personal docente:
rlazas cubiertas, 30.
Plazas vacantes, ninguna.

■ • Personal de administración y servicios: 
Plazas cubiertas, 10.
Plazas vacantes, 1.

) Personal eventual:
• • Personal docente: 

' *azas cubiertas, 7.
Plazas vacantes, 5.

•2. Personal de administración 
P azas cubiertas, 3.

azas vacantes, ninguna.

y servicios:

Resumen
Personal funcionario, 2.

crsonal docente fijo, 30.
p A- S.fijo, 11.

erstina! docente eventual, 12.
■ S. eventual, 3.

•otal, 58.

SSCION SEPTIMA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Uzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 3

Núm. 44.735
UCrnan(lo Paricio Aznar, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

nUmero 3 de Zaragoza:

P°r EstudSa^er: QUC Cn e* ju*c*° ejecutivo número 635 de 1992, promovido 
en recia ‘OS Juríd‘cos Aragonesas, S. L, contra Fernando Latorre Garbayo, 
Parte d aC1^n de 650.000 pesetas, se ha acordado citar de remate a dicha 
desconoCmandada Fcrnando Latorre Garbayo, cuyo domicilio actual se 
Se opo e* Para 9Ue en e* Ormino de nueve días se persone en los autos y 
llenes siT’ ■C convin‘ere’ habiéndose practicado ya el embargo de sus 
Personars PrCVI° reciuerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no 

D d^ IC Parará c* Pcrjuic¡o a MU6 hubiere lugar en derecho.
El secret1 Cn Zaragoza a dos de julio de mil novecientos noventa y dos. — 

ari0’ Fernando Paricio Aznar.
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de notificación
Núm. 44.250

húmer magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
de do ° dc esta ciudad, en autos de juicio de menor cuantía, sobre tercería 
dirán T.1110’ númcro 748-B de 1990, seguido entre las partes que luego se 

’ ‘ 3 dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen: 
nombr111.!110’3 número 476- — En Zaragoza a 24 de abril de 1991. — En 
Oliver 6 dC SU Majestad el Rey, el limo, señor don Antonio-Luis Pastor

’ magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 

ciudad, ha visto los autos número 748-B de 1990, instados por Maria- 
Asunción Ferrer Adrián, representada por la procuradora señora Bosch y 
asistida del letrado señor Bergua, contra Banco de Huesca, S. A., representada 
por el procurador señor Magro, y contra Inmobiliaria Villaisabel, Jesús 
Borau Giménez, Carmen Benabarre Bruis, José Benabarre Bruis, Tomás 
Celigueta Adrián y Mariano-Francisco Gracia Gracia, todos ellos declarados 
en rebeldía, y...

Fallo: Que desestimando, como desestimo, la demanda de tercería 
interpuesta por la legal representación de María-Asunción Ferrer Adrián, 
debo absolver y absuelvo a los demandados de la pretensión de la actora, 
sin que proceda hacer especial pronunciamiento en cuanto a costas.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Antonio-Luis 
Pastor Oliver.»

Publicada en el día de la fecha. Y para que sirva de notificación en forma 
a los indicados demandados, haciéndoles saber que contra la misma pueden 
interponer recurso de apelación en el plazo de cinco días, ante este Juzgado, 
expido y firmo la presente en Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos 
noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 44.319
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 dc esta ciudad, en el juicio ejecutivo número 290-B de 1992, 
seguido entre las partes que luego se dirán, ha dictado sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia número 614. — En Zaragoza a 29 de junio de 1992. — En 
nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Antonio-Luis Pastor 
Oliver, magistrado-juez del Juzgado de Primera instancia número 4 de esta 
ciudad, ha visto los autos número 290-B de 1992, de juicio ejecutivo, 
seguidos por Banco Bilbao Vizcaya, S. A., representada por el procurador 
señor Lozano Gracián y defendido por el letrado señor Vacas, siendo 
demandados ATC Grupo, S. A., Luis-Manuel-Ricardo Ruiz Lorenzo y 
Olga B. Gómez Vicente, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco Bilbao Vizcaya, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios de los ejecutados ATC Grupo, S. A., Luis-Manuel- 
Ricardo Ruiz Lorenzo y Olga B. Gómez Vicente, para el pago a dicha parte 
ejecutante de 2.180.089 pesetas dc principal, más los intereses pactados que 
procedan, con imposición dc las costas causadas y que se causen hasta la 
total ejecución. Notifíquese esta sentencia en forma legal.

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo. Antonio-Luis Pastor Oliver.»

Esta sentencia fue publicada en el día de su fecha y contra la misma se 
puede interponer recurso de apelación en el término de cinco días hábiles, 
después de su publicación.

Y con el fin de que sirva de cédula de notificación a Olga B. Gómez 
Vicente, en ignorado paradero, se extiende la presente en Zaragoza a dos de 
julio de mil novecientos noventa y dos. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 45.390

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo número 1.278 
de 1991-C, a instancia de Caja Rural Provincial de Zaragoza, contra Enrique 
Laborda Vela y Leonor Rey Diez, y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término de veinte días, de los 
inmuebles embargados a los demandados, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 3.843.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2), en la forma 
siguiente:

En primera subasta, el día 8 de octubre próximo, a las 10.00 horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Para tomar parte deberá consignarse el 20 % del precio de tasación; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de dichos avalúos; 
se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado, en el 
establecimiento destinado al efecto con anterioridad a iniciarse la licitación, 
con el importe de la correspondiente consignación previa; sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate a un tercero; los autos y 
certificaciones, a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, aceptándolos y quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.
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Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda c! día 10 de noviembre siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que 
sera el 75 % de la primera, y caso de resultar desierta esta segunda subasta 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 9 de diciembre próximo 
inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda.

La finca objeto de licitación es la siguiente:
Urbana número 21. Piso tercero, letra D, en la tercera planta alzada, 

escalera izquierda, de la casa número 27 de la calle Silvestre Pérez, de 
Zaragoza, de 60,80 metros cuadrados de superficie útil y con una cuota de 
comunidad de 1,63 %. Finca registra! 78.549, tomo 3.211, folio 34, del Regis
tro de la Propiedad número?. Valor de la nuda propiedad, 3.843.000 pesetas.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a siete de julio de mil novecientos noventa y dos. — 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 45 706

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 550 de 
1987-C, se sigue procedimiento ejecutivo, a instancia de Javier Barra Raga, 
representado por la procuradora señora Oña, contra Eladio Nonay Jovem 
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, el siguiente bien mueble embargado en el procedimiento:

Un vehículo marca “BMW", modelo 316, matrícula Z-855I-N. Valorado 
en 600.000 pesetas.

La subasta se celebrará el día 7 de octubre próximo, a las 10.00 horas, 
en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de Zaragoza),’ 
bajo las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
licitadores el 20 % del tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta,’ 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de 
la correspondiente consignación previa.

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate.

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado 
para tomar parte en la subasta y el total precio del remate, dentro del término 
de tres días.

5 .a Los bienes que se subastan están en poder del depositario, en cuyo 
domicilio podrán ser examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta.

6 .a Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a tercero.

7 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y demás inherentes a la subasta, serán de cargo del rematante.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta, se señala para 
que tenga lugar la segunda el día 6 de noviembre siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que 
será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 7 de diciembre 
próximo inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda subasta.

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a siete de julio de mil novecientos noventa y dos. 
La jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 45.712

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo número 421 
de 1991, a instancia de Banco Pastor, S. A., contra Jaime Banzo Torralba, 
Maria-Isabel Vinué Ena y la compañía mercantil Jaime Banzo, S. L., y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de los inmuebles embargados a los demandados, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 4.500.000 pesetas, cuyo

remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2), en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 10 de noviembre próximo, a las 10.00 horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Para tomar parte deberá consignarse el 20 % del precio de tasación; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de dichos avalúos; 
se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado, en el 
establecimiento destinado al efecto con anterioridad a iniciarse la licitación, 
con el importe de la correspondiente consignación previa; sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate a un tercero; los autos y 
certificaciones, a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito de la parte 
adora continuarán subsistentes, aceptándolos y quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 3 de diciembre siguiente, a las 10.00 horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 % de la primera, y caso de resultar desierta esta segunda subasta se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 30 de diciembre próximo 
inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda.

La finca objeto de licitación es la siguiente:
Urbana número 34. — Piso en Zaragoza, en calle Hermano Adolfo, 

número 2, sexto C, en la sexta planta alzada, de 74,27 metros cuadrados de 
superficie útil, con una cuota de 1,95 %. Linda: izquierda, piso B y patio de 
luces; derecha, rellano, hueco de ascensor y patio de luces anterior, y fondo, 
calle. Hoy la calle se llama Jardiel Poncela y el piso está alquilado. Finca 
registral 89.940, tomo 3.496, folio 25, Registro número 6. Valorado en 
4.500.000 pesetas.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la pactc 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a ocho de julio de mil novecientos noventa y dos. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 41.134

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núm. 420 de I99L a 

instancia de Aragonesa de Vehículos, S. A. (ARVESA), representada p°r 
el procurador señor Magro, siendo demandado Enrique Joven García, con 
domicilio en calle Eloy Martínez, 17. principal B. de Zaragoza, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de ' 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. ।

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder e 
remate a un tercero.

4 .a Los bienes objeto de embargo se encuentran en poder de la Parte 
demandada.

5.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguiente8 
fechas:

Primera subasta, el 6 de octubre próximo; en ella no se admitirá*1 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 3 e 
noviembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de os 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el ।
diciembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un camión caja marca “Nissan", modelo M-130, con 

matricula Z-8397-AH. Valorado en 2.200.000 pesetas.
2. Un camión furgón marca “Ebro", modelo L-850, con 

matricula Z-I663-AD. Valorado en 1.000.000 de pesetas.
3. Un camión caja marca “Nissan", modelo M-130, con 

matrícula Z-5936-AF. Valorado en 1.700.000 pesetas.
Total, 4.900.000 pesetas.

placa de

placa de

placa de

Sirva el presente de notificación en forma a la parte demandada.
Dado en Zaragoza a dieciséis de junio de mil novecientos noventa y ‘ • 

La magistrada-jueza. El secretario.

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 193 25 agosto 1992 3333
JUZGADO NUM. , Núm. 43.442

juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;

145 de lQQ?Cr QUC Cn autos artícu*° ,31 de la Ley Hipotecaria número 
Crédito H" ' 3 Insta"c‘a de *a actora Kairos Hipotecario, Sociedad de 
González lpotC^ar‘°’ A-’ representada por la procuradora señora Uñarte 
Zaraeoza’ SICn “ demandado Enrique Calvo Sánchez, con domicilio en 
Presente v s'13 ki "^’ número l4, séPtimo C), se ha acordado librar el 
Pública d IPU , !Cac'ón por término de veinte días, anunciándose la venta 
demandada °S blCneS embargad°s como de la propiedad de la parte 
condiciones" C°n SU Va*°r dC lasaci°n se expresarán, en las siguientes 

Precios tOrnar partc deberá consignarse previamente el 20 % de dichos
2“S de tasación, excepto la actora.

la Mesa deM m'l‘r3n posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
3 a rv k UZ®ado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4‘a uicho remate podrá cederse a tercero.

en la SecretanUnC|'a 13 Suhasta a instancia de la actora, estando de manifiesto 
que se refie3'^. C CStC duz8ado *os autos y la certificación del Registro, a 
entenderá 3 re8*a.cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; se 
cargas o era á ° l'c*lador acepta como bastante la titulación y que las 
subsistent V menCS anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán 
en la resmo5 ■Ch*rnd^nd°Se ^UC C* rematante l°s acepta y queda subrogado 
del remate nS‘l ' 'dad de *os mismos, sin destinarse a su extinción el precio 

fechas- Tcndrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes

P0sturase^3fSU^aSta, Cl dc octubre próximo; en ella no se admitirán 
reclamadon CriOrCs al ^P0 pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo 
n°viembre ^UCdar dcsierta en todo o en parte, segunda subasta el 24 de 
de la primer*81^)"16’60 ^Sla *3S posturas n0 serún inferiores al 75 % del tipo 
diciembre Cl 6 ' C darSe *as mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de 
e* 20 % deU' Xlmo *nmcdiato, y será sin sujeción atipo, debiendo consignar 
en su caso IP° dC 13 segunda subasta. En cuanto a la mejora de postura, 
hipotecaria86 CSl3ra 3 lo previsto en la regla 12 del artículo 131 de la Ley

Urb ^*C*1°-S b*encs:
mide 84 55 nUmero — Piso séptimo C, en la séptima planta alzada, que 
derecha entrmClir°S cuadrados V linda: frente, caja de escalera y piso B; 
espalda, callar °’ hucco del ascensor y piso D; izquierda, vía Ibérica, y 
Cs de 1,55 G..e,.'mharcadcro- Su participación en el valor total del inmueble

La últim Orma partc de una casa cn Zaragoza, en vía Ibérica, número 
*nscripc¡(5n 11 ’nscnpcidn de dominio vigente practicada en la finca es la 
649- sección dC 13 r'nca 31-910-N, al folio 127 vuelto, del tomo 2.239, libro 
según certif" Pri.™era dc* Registro de la Propiedad número 9 de Zaragoza, 

Sirva clICaCldn re8istral. Se valora dicha finca en 8.35O.OOO pesetas, 
subastan Qi presente> en su caso, de notificación de los señalamientos de las 

Dado demandado-
L1 juez nJ'arag°7.a a veintidós de junio de mil novecientos noventa y dos. 

hl secretario.

NUM" 8 Núm. 44.303

Instanr3. ^U^tc ^¡er de Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
p 13 Húmero 8 de los de Zaragoza;

dec*araciónrdSeh lC b3Ce saber: Que en este Juzgado se sigue expediente de 
es cauSante p crcderos abintestato bajo el número 649 de 1992, en el que 
^ecióen e t'St^an ^ostao Bielsa- natural de Farlete (Zaragoza), que 
ascendicntcsS 3 CIUdad e* dla 22 de enero de 1992, sin dejar descendientes ni 
Carmen Mañ Sm °tros laterales que sus hermanos Esperanza, Josefina 
s°brinos (hf nai Mogoles, Francisco, Daniel y Natividad Lostao Bielsa, y sus 
y Lernand J°|S del ya ,a'lecido Jesús Lostao Bielsa) Juan-Ramón, Concepción 

Daando Lostao Duarte.
jueza ^ara8oza a veintidós dc junio de mil novecientos noventa y dos.

’ crea Juste Diez de Pinos. — El secretario.

^AD° NUM. 9 Núm. 41.035

Primcra Inst- dC *° acordado Por la ilustrísima señora jueza del Juzgado de 
de* Presente a1Cla número 9 de Zaragoza en providencia de fecha I de junio 
Seguido anf6 3ñ°’ d'ctada en e* expediente de dominio núm. 111 de 1992, 
qüeactúaennotCJU78adO a instancia del procurador señor Bibián Fierro, 

A- (DUMF°<™breyrCpresentac’únde Desarrollo Urbano Metropolitano, 
Rucas:. s°bre reanudación del tracto sucesivo de las siguientes

^^ino de^13 dC terreno (antes campo de regadío), en parte olivar, en el 
iralbueno, partida de “San Lamberto”, de 26 áreas 66 centiáreas

66 decímetros cuadrados, según los títulos, y de 2.882,75 metros cuadrados, 
según medición recientemente practicada. Linda: norte, riego de los 
Escolapios; sur, finca de Modesto Tomás; este, la de viuda de Bescós, y al 
oeste, la de Cirilo Sancho Galdurralde.

2. Parcela de terreno (antes rústica) compuesta de monte y olivar de 
regadío, en término de Miralbueno, partida de “Sam Lamberto", de 49 áreas 
65 centiáreas 32 decímetros cuadrados de superficie, según el título, y de 
5.100 metros cuadrados según medición recientemente practicada; de 
aquélla, 26 áreas 66 centiáreas 66 decímetros cuadrados eran olivar regadío 
y 22 áreas 98 centiáreas 66 decímetros cuadrados eran monte inculto. 
Dentro del perímetro de esta finca estuvo enclavado un cubierto que hoy ya 
no existe. Linda: norte, porción adjudicada a Angeles Ladislao Martínez; 

■ sur, la de Joaquín Martínez Calejero; este, la de Carlos Navarro, mediante 
camino particular de la finca matriz, y oreste, riego de los Escolapios, que 
lo separa del ferrocarril central de Aragón. Inscrita al tomo 1.956, folio 238, 
finca 31.372.

Por la presente se cita a cuantas personas ignoradas pueda afectar este । expediente y perjudicar la inscripción que se solicita, a fin de que en el 
l término de diez días, a partir de la publicación de este edicto, puedan 

comparecer en dicho expediente para alegar cuanto a su derecho convenga, 
en orden a la pretensión formulada.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 201, regla tercera de la Ley 
Hipotecaria, y en cumplimiento de lo ordenado en dicha resolución, se hace 
público a los oportunos efectos.

Dado en Zaragoza a uno de junio de mil novecientos noventa y dos. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 41.128

Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza;

Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo núm. 604 de 1991, se ha 
dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia. En Zaragoza a 10 de junio de 1992. — La ilustrísima 
señora doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de esta ciudad, ha visto los autos 
de juicio ejecutivo núm. 604 de 1991-A, seguidos por Renault Financiaciones, 
S. A., entidad de financiación, representada por el procurador señor Andrés 
Laborda y defendida por el letrado señor Marceñido. siendo demandados 
Ricardo Tremps Vargas y María-Isabel Bellido Valenzuela, declarados en 
rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Renault Financiaciones, S. A., entidad de financiación, hasta hacer 
trance y remate en los bienes embargados y propios de los ejecutados 
Ricardo Fremps Vargas y María-Isabel Bellido Valenzuela, para el pago a 
dicha parte ejecutante de 605.586 pesetas de principal y los intereses 
pactados que procedan, con imposición de las costas causadas y que se 
causen hasta la total ejecución. Notifíquese en forma legal.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación cn forma a los demandados 
Ricardo Tremps Vargas y María-Isabel Bellido Valenzuela, que se encuentran 
en ignorado paradero, haciéndoles saber que cabe recurso de apelación, a 
interponer en el plazo de cinco días, ante este Juzgado, expido y firmo la 
presente en Zaragoza a dieciséis de junio de mil novecientos noventa y dos. 
El secretario, Santiago Sanz.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 41.548

El juez del Juzgado dc Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 362 dc 1991-B, a instancia dc 

Ibcrcorp Leasing, S. A., representada por el procurador señor Peiré, siendo 
demandados la entidad mercantil Dimaragón, S. L., Pilar Fleta Plou y 
Víctor Monfortc Pastor, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como dc la propiedad dc la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, cn las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en la cuenta núm. 4.920 del Banco Bilbao Vizcaya.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado cn 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. ,

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .a El vehículo matrícula Z-3442-AG tiene reserva de dominio aJavor 

de Fimotor Leasing, de Barcelona, y los vehículos matriculas z',9 - , 
Z-I624-AD, Z-I923-AG, Z-1540-AD y Z-3444-AG, a favor de Ibcrcorp 
Leasing, S. A., de Madrid.
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5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 5 de octubre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 5 de 
noviembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta 3 de diciembre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una furgoneta “Seat Terra", matrícula Z-4235-AH. Valorada en 

200.000 pesetas.
2. Un camión “Nissan”, modelo L-80, matrícula Z-3442-AG. Valorado 

en 800.000 pesetas.
3. Un camión “Nissan”, modelo “Trade”, matricula Z-I924-AG. Valo

rado en 500.000 pesetas.
4. Un camión “Nissan”, modelo “Trade”, matrícula Z-I624-AD. 

Valorado en 300.000 pesetas.
5. Un camión “Nissan", modelo “Trade”, matrícula Z-1923-AG. Valo

rado en 250.000 pesetas.
6. Un camión caja marca “Nissan", modelo “Trade", con placa de 

matrícula Z-1540-AD. Valorado en 250.000 pesetas.
7. Un camión “Nissan", modelo L-80. Valorado en 1.300.000 pesetas.
Valor total para la subasta, 3.600.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de junio de mil novecientos noventa y dos. 

El juez. —- El secretario.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 40.793

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 

núm. 189 de 1992, promovido por el procurador señor Ortiz, en representación 
de Induven, S. L., contra Joseph Usé Martín, y por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar en pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de vistas del Juzgado de Primera 
Instancia núm. I de Zaragoza (sito en plaza del Pilar) el día 7 de octubre 
próximo, a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

I ,a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación 
en que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Banco Bilbao Vizcaya una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de base a la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la adora, si 
existieren, quedan subsistentes, sin que se destine a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 4 de noviembre siguiente, en el mismo lugar y hora, 
sirviendo de tipo el 75 % de la anterior. En caso de quedar desierta esta 
segunda subasta se señala para la tercera el día 2 de diciembre próximo 
inmediato, en el mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
Un coche marca “Renault”, modelo 21 GTS, matricula Z-7909-AL. 

Valorado en 1.250.000 pesetas.
Diez mesas y cuarenta sillas de cuero. Valoradas en 150.000 pesetas.
Los derechos de traspaso del local denominado Café Bahía Costa, sito 

en calle Heroísmo. 38, de Zaragoza. Valorados en 4.000.000 de pesetas.
Y se expide la presente en Zaragoza a quince de junio de mil novecientos 

noventa y dos. La magistrada-jueza. Beatriz Sola. — La secretaria 
judicial.

JUZGADO NUM. 12
Cédula de notificación Núm. 44.736

Doña Maria-Pilar Lacasa Clavcr, secretaria judicial del Juzgado de Primera 
Instancia número 12 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 430 de 1991 en los que ha recaído sentencia cuyos encabezamiento 
y fallo son los que siguen:

«En nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Alfonso Ballestin 
Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número I e 
esta ciudad, habiendo visto los autos que con el número 430 de 19 , 
juicio ejecutivo, se siguen en este Juzgado, a instancia de Banco Atlántico, 
S. A., representada por el procurador señor Sancho Castellano y defen i 0 
por el letrado señor Sancho Rebullida, contra Tomás Ramírez C vo 
Juana Tomás Mateo, declarados en rebeldía, y... , .

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instanci 
de Banco Atlántico, S. A., hasta hacer trance y remate de los^IcnC 
embargados a los ejecutados Tomás Ramírez Calvo y Juana I omás 
para con su importe hacer pago a la demandante de la suma de ■ 
pesetas, importe del principal reclamado, más los intereses y las eos a 
causadas que se imponen a los demandados.» .

Y para que sirva de notificación a los demandados rebeldes om 
Ramírez Calvo y Juana Tomás Mateo, expido el presente en Zaragoza a 
de julio de mil novecientos noventa y dos. — La secretaria, María- ' 
Lacasa Claver.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2

Núm. 41-057

El limo, señor magistrado-juez, del Juzgado de lo Social número 2 de los
Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 152 de 1992 ha sido dictado el sigu*en 

y literal
«Auto. — En Zaragoza a 11 de junio de 1992.
Antecedentes de hecho: ^u¡s
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte adora don - 

A. Fuste Porroche, solicitando ejecución en los presentes autos número 
de 1991, seguidos contra Coop. de Alimentación San Miguel.

Segundo. — Que la sentencia de 1 de marzo de 1991 cuya ejCLUCI^|10 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satlScs je 
el importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada
1.724.187 pesetas.

Fundamentos jurídicos: . j 0
Primero. ■ El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y hacnc^ 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tn .¿n 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Consti
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. , , nt0

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procediml^jVj| 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de'Enjuiciamiento 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se proceder 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere c0^n(j0Se 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, diet 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias. , eiit0

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectiva^ 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecu 
sentencia. tidad

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de ca 
determinada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se prOL a| 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al conde0*11 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido Para c J 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil)-

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente ap lcaautoS, 
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al em^^ 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la canti 
1.724.187 pesetas en concepto de principal, más la de 200.000 mjcnto 
se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de man a cj8 
en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la •1 
con sujeción al orden y limitaciones legales. ¿0

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este u • 
en el plazo de tres días. Fanjul’

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tom s 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza 

provincia.» , ntació°
Y para que sirva de notificación a la deudora Cooperativa de Ahme 

San Miguel, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
con la advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en 
del Juzgado, de conformidad con lo previsto en el articulo 59 de a •
Procedimiento Laboral. ^oS

Dado en Zaragoza a once de junio de mil novecientos noventa y 
El magistrado-juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 2
Núm. 41.580

El limo, señor 
Zaragoza; magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 

y literal6 Sa^Cr‘ ^Ue en ejecuc¡ón 154 de 1992 ha sido dictado el siguiente 

«Auto. — En Zaragoza a 12 de junio de 1992.
^cedentes de hecho:

Caballer^ Ar' ha Sld° Presentado escrito por la parte actora don Pablo 
mero 96 d,. y Otr°’ sol*c*tando ejecución en los presentes autos nú- 

Se und "2 Se8UÍd°S COntra Friday’ s- A-
ejecución s^i t ^UC *3 sentcnc‘a “*n voce” de 14 de abril de 1992 cuya 
satisfecho el 08 3 3 ganado Flrmeza, sin que por la parte demandada se haya 
es de 187 37dC *3 condena’ *lue en cantidad líquida y determinada 

p^ament°s jurídicos:
Secutar lo juz > a' CjCrC'C’° de la Prestad jurisdiccional juzgando y haciendo 
terminados83 ° corrcsponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
gañola v ? a60! a‘S leyCS’ se8ún los artículos 117 de la Constitución 

Semina 6 3 Orgánica del Poder Judicial.
Laboral y 919 °S artlculos 234 Y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Previenen quey COncordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
ejecución a i6 SlemPre ^ue sea firme una sentencia se procederá a su 
delasuntoen?n anCla parte’ por el órgano judicial que hubiere conocido 
a* efecto las r S 3nC,a’y*una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 

Asimism UClOnes y diligencias necesarias.
Laboral, |0 a COa^HrmC 3 *OS art*cidos 68 Y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
tendrá fuerza e°r 3d° Cn concd*acidn previa o judicial, respectivamente, 
sentencia Jccutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 

Tercero. — c: .
“terminada v 1' "a SCntc"cla 0 aut0 condenare al pago de cantidad 
siempre, y s¡n '^u.a- o así se acordase en la conciliación, se procederá 
entbarg0 de su"6^68^^ dC prev'° requerimiento personal al condenado, al 
ejecutiv0 (artí/ । ‘CneS en la forma Y Por el orden prevenido para el juicio 

fistos los U °S 92' y 1 447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).
Se decreta prCCept°S 'egales citados y demás de pertinente aplicación, 

autos, debiendo ej.eC“CÍÓn dc la sentencia “in voce” dictada en los presentes 
embarg0 de bic° 3 ^ecto’ sin Previo requerimiento de pago, proceder al 
de *87.371 pese?68 dC la parte ejccutada suficientes para cubrir la cantidad 
se fija provisi > 3S Cn C°nCept0 dc Principal, más la de 23.000 pesetas que 
en forma a la 0° mente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
c°n suieciAr. L®rnis*6n ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 

Contri l°rdCn y'™»™ legales.
en el plazo ]la rcsolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 

| e tres días.
magistrado-ju y i‘.rma c* l|mo- señor don César-Arturo dc Tomás Fanjul, 
Pr°vincia.» CZ Cl ^uz8ado de lo Social número 2 de Zaragoza y su

c* Presente edil 8‘rV3 dC not*ficaci6n a la deudora Friday, S. A., se inserta 
de que las suc'610 Cn 61 So^e"n QT*c*ai de la Provincia, con la advertencia 
informidad CSIVaS comunicac*ones se harán en estrados del Juzgado, de 
Laboral. C°n *° Previsto en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento

f^ado 2a ,
magistrad 3 ra80za a doce de junio de mil novecientos noventa y dos. — 

-juez. —. El secretario.
JVzUADo NUM 2
E1ÜUstrisimoseñT . . NÚm•4L58,

Zaragoza- F maglstrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
P *Jace saber' o, •
rancisco Arri 1 v- 00 número 69 de 1992, a instancia de don 

rUcciones Ferrer) ‘**arr°ya’ contra don Juan-José Felipe Arruego (Cons- 
. «Secretario 113 S*d° d*ctada Ia siguiente propuesta de providencia: 

. c *^92. __ EnSC °rdOn Rafae* Alcázar Carrillo. — Zaragoza a 12de mayo 
3 Su señoría 1. atcnc*6n a lo precedente, y visto su contenido, se propone 

• <<Provide S18Uientc 
bienes; nCla‘ " ~ Dada cuenta; se decreta el embargo de los siguientes 

número 1, loca^0161^0 .*°'419, correspondiente al 2,83 % del departamento 
Cu°ta 17 % „ C3 sem*sótano, en primera planta, de 130 metros cuadrados, 
CSla c>udad. i,,6 °rma Parte de la casa sita en calle Río Alcanadre, 10, de 
Casadódondoñ^M3 3 nom*’re del deudor don Juan-José Felipe Arruego, 
número 11 de y3 aria"Luisa Ferrer Anglés, en el Registro de la Propiedad

21 Finca ^aragOza’ a* tomo 365, folio 114, inscripción cuarta. 
numero 10.441, correspondiente al 2,83 % del departamento 

número 1, local en semisótano, en primera planta, de 130 metros cuadrados, 
cuota 17 %, que forma parte de la casa sita en calle Río Alcanadre, 12, de 
esta ciudad. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 11, 
al tomo 365, folio 146, inscripción cuarta, a nombre de don Juan-José Felipe 
Arruego, casado con doña María-Luisa Fcrrer Englés. Por ello, previa 
notificación del embargo al deudor y a su esposa, líbrese mandamiento por 
duplicado al señor registrador del Registro de la Propiedad número 11 de 
Zaragoza, para que proceda a la anotación preventiva o suspensiva, en su 
caso, del embargo trabado sobre los de carácter inmueble, para garantizar 
el principal y lo calculado para costas de la ejecución, asi como para que 
aporte certificación de las hipotecas, censos y gravámenes a que están afectos 
los mismos bienes o, en su caso, de que se hallan libres de cargas. Requiérase 
a la ejecutada para que en el plazo de seis días presente en la Secretaría de 
este Juzgado de lo Social número 2 los títulos de propiedad de dichos bienes 
inmuebles, formando el correspondiente ramo separado de títulos y, si no 
fueren aportados, líbrese nuevo mandamiento para que se expida certificación 
acreditativa de lo que respecto a ellos conste en el Registro de la Propiedad 
expresado.

Se nombra a don Fernando Fuentes Rodrigo perito tasador de los bienes 
embargados y hágase saber a la ejecutada, a fin de que en el plazo de una 
audiencia designe otro por su parte, bajo apercibimiento de tenerla por 
conforme con el nombrado, y procédase a continuación por el perito o 
peritos a aceptar y jurar el cargo emitiendo dictamen sobre el valor de dichos 
bienes.

Líbrense al efecto cuantos despachos sean necesarios.
Así lo propongo, firmo y doy fe. — El magistrado-juez.»
Y para que sirva de notificación al deudor don Juan-José Felipe Arruego 

(Construcciones Ferrer) y su esposa doña María-Luisa Ferrer Anglés, se 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diez de junio de mil novecientos noventa y dos. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 42.600

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 
Zaragoza;

Hace saber: Que en ejecución 148 de 1992 ha sido dictado el siguiente 
y literal

«Auto. — En Zaragoza a 4 de junio de 1992.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte actora don Juan- 

José Núñez Tena y otros, solicitando ejecución en los presentes autos 
número 139 de 1992, seguidos contra Construcciones Gracia, S. L.

Segundo. — Que la sentencia de 5 de mayo de 1992 cuya ejecución se 
insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho 
el importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada es de 
2.824.625 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. — El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyés, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. — Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y líquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación.
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 
2.824.625 pesetas en concepto de principal, más la de 200.000 pesetas que 
se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
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en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres dias.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Construcciones Gracia, 
S. L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con 
la advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del 
Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a cuatro de junio de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 41.573

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 115 de 1992, sobre rescisión de contrato, a instancia de don José- 
Luis Jerez Zamarbide, contra Comercial Europea de Comunicaciones, 
S. A., se ha dictado providencia del tenor literal siguiente:

«Providencia. — Magistrado señor Lacambra Morera. — Zaragoza a 3 
de junio de 1992. Dada cuenta; visto el estado de las presentes actuaciones 
y el contenido del escrito de ejecución, líbrense oficios a las entidades 
bancarias reseñadas en el mismo, para que pongan a disposición de este 
Juzgado cualquier cantidad que la ejecutada pudiera ostentar en las mismas, 
se decreta igualmente el embargo del complejo industrial, compuesto de dos 
bloques de naves y terreno para pasos, accesos y otros usos, sito en el término 
municipal de Cadrcte, inscrito al tomo 2.249, libro 62 de Cadrcte, folios 40 
vuelto y siguientes, finca 3.892 propiedad de la ejecutada Comercial Europea 
de Comunicaciones, S. A., para cubrir un principal de 1.092.324 pesetas, 
más otras 100.000 pesetas calculadas provisionalmente para gastos, sin 
perjuicio de ulterior liquidación. Líbrese mandamiento al señor registrador 
del Registro de la Propiedad número 3, para que tome anotación de embargo 
y libre y remita certificación en la que consten las hipotecas, censos y 
gravámenes a que esté afecto el bien o que se halle libre de cargas, asi como 
certificación de la última inscripción de dominio a favor de la ejecutada 
Comercial Europea de Comunicaciones, S. A. Requiérase a la ejecutada 
para que dentro del plazo de seis días presente en este Juzgado los títulos 
de propiedad de los bienes embargados.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que sirva de notificación a la ejecutada Comercial Europea de 

Comunicaciones, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a quince de junio de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 40.404

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con 

el número 35 de 1992, sobre cantidad, a instancia de doña Ana-Pilar Estella 
Ibarbuen, contra Atenea Aragonesa, S. A., se ha dictado providencia del 
tenor literal siguiente:

«Providencia. — Magistrado señor Lacambra Morera. — Zaragoza a 
de junio de 1992. — Dada cuenta; visto el estado de las presentes 
actuaciones, se decreta el embargo de la siguiente urbana: ,

Solar edificable en término de Miralbueno, de esta ciudad, partida e 
“La Bombarda”, con fachadas a la calle Antonio de Leyva, don e 
actualmente le corresponde el número 55, y a la calle Muniesa, señala a co 
el número 2. Ocupa, según título, 204,60 metros cuadrados, si 
realidad, según resulta de medición practicada como consecuencia 
derribo, ocupa únicamente 191,70 metros cuadrados. Figura inscrita con 
número 59.128, libro 980, tomo 2.514 del Registro de la Propiedad numer 
10, a favor de Atenea Aragonesa, S. A., todo ello para cubrir un princip 
de 180.000 pesetas, más la de 24.000 pesetas calculadas provisionalmen^ 
para gastos, sin perjuicio de ulterior liquidación. Líbrese mandamiento ' 
señor registrador de la Propiedad número 10, para que tome anOtaC1^s 
preventiva del embargo y libre y remita certificación en la que constC^re 
hipotecas, censos y gravámenes a que esté afecto el bien o que se ha**efavor 
de cargas, asi como certificación de la útima inscripción de dominio a 
de la apremiada Atenea Aragonesa, S. A.

Requiérase a la ejecutada para que dentro de seis días presente en 
Juzgado los títulos de propiedad de los bienes embargados.

Igualmente, requiérase a las partes para que en el plazo de caare^tcahy 
ocho horas designen perito, con la advertencia de que transcurrí 0^ 
plazo sin manifestar nada al efecto se les tendrá por conforme c 
designado de oficio, don Fernando Fuentes Rodrigo.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.»
Y para que conste y sirva de notificación a la ejecutada A*6" । 

Aragonesa, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se ms 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. __

Dado en Zaragoza a doce de junio de mil novecientos noventa y 0 
El magistrado-juez. — El secretario.

Núm- 46.670
JUZGADO NUM. 6 pium
Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de o.

número 6 de Zaragoza y su próvincia; , 456
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el ^u^erce. 

de 1992, a instancia de Francisco-Javier Fernández Jiménez, contr de 
des Medina Jiménez, en reclamación de cantidad, con fecha 23 _ J 
1992 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice.

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en ^ec*amj^^éne2. 
cantidad, formulada a instancia de Francisco-Javier Fernández .a|aei 
contra Mercedes Medina Jiménez, regístrense y fórmense aUt0S ^ única 
próximo día 22 de septiembre, a las 10.30 horas, para lacelebracio,^ laS 
convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su caso; ci cnderse 
partes con las advertencias de que los actos señalados no podran susp 
por la incomparecencia de la demandada, así como que los litigan » 
concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intenten

Y encontrándose la empresa demandada Mercedes Medina •,'nl^nCy ^an 

último domicilio conocido en calles Madre Sacramento, 1 ' "'e|pre- 
Vicente Mártir, 11, de Zaragoza), en ignorado paradero, se mser c¡ón y 
sente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de noti i 
citación.

_  El 
Zaragoza a dos de julio de mil novecientos noventa y dos.

magistrado-juez, Luis Lacambra Morera. — El secretario.
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